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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO
Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria: 001
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco y la Ley de Obras P ú b lica s  y  S e rv ic io s  
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 Fracción I, se convoca a las personas físicas o jurídico colectivas que c u e n te n  v ig e n te  con 
el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la(s) licitación(es) de carácter Estatal indicadas a continuación, p a ra  la 
adjudicación de contrato(s) a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

No. de licitación Costó Óe las 
bases

Fecha lílhite para 
adqitiríf las bapes

Fecha de visita 
de obra 

(obligatoria)

Fecha de Junta de 
aclaraciones 
(obligatoria)

Fecha de 
. apertura de 

propuestas. ,

Capital contable 
mínimo requerido

Especialidad
requerida

56061001-001-15 $ 3,500 00 04/05/2015
12:00

30/04/2014 
8:30 horas

04/05/2014 
10:00 horas

11/05/2014 
10:00 horas $ 720,000.00 730

Clave F$C Descripción general de lá obra y ubicación Fecha probable 
de inicio

. Plazo de ejecución en dias 
calendarios

00000 JE175.- Gastos de Supervisión Externa para la Revisión y Verificación de las Obras a 
Ejecutar de Fonden I y II.

01/06/2015 213 dias

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en ia Jefatura de Caminos de la Junta Estatal de Caminos, sito en Cerrada del Caminero, No. 19, Colonia 
Primero de Mayo, en la hora y fecha señaladas, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos.

• Origén de los Fondos y oficio de autorización: Recursos provenientes de Ingresos Fiscales, Participantes correspondiente al rubro de Gasto de Capital, 
autorizados mediante oficio No. SPF/AL0200/2015 de fecha 23 de Febrero del 2015, emitido por la Secretaría de Planeadón y Finanzas, y la Secretaria 
de Administración del Estado de Tabasco.

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx, o bien consulta y venta en: Cerrada del 
Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs.

• La forma de pago es: En efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a nombre de la Junta Estatal de Caminos, mismo que se hará en la Dirección 
Administrativa (Departamento de Caja) ubicado en Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C- P.86190 Cegtro (Villahermosa), Tabasco; 
con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 Hrs. Una vez efectuado el pago éste no será reembolsable.

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 

37 fracción XVi de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la dirección general de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en la Cerrada del 

Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco. a la hora anteriormente señalada. Siendo esta obligatoria de 
acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

• El Acto de D resen tac ión  de oroouestas técnica v económica será en la fecha v hora antes indicado en : La Sala de Juntas de la Junta Estatal de Caminos
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse !a(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano.
• No se otorgará un anticipo de 30% para la(s) lidtación(es). 56061001-001-15.

La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de contratos de obras realizadas por el 
licitante y su personal, anotando el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas de 
terminación e información para contactar a la persona responsable de la supervisión por parte del contratante; debiendo anexar copia de ios cinco últimos 
contratos que haya celebrado para acreditar su experiencia y capacidad técnica en obras similares a las de la presente licitación. El capital contable 
requerido se verificará con el presentado ante la Secretaría de Contraloria para la obtención del Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases y en las proposiciones, podrá ser negociada.
• No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.

http://www.secotab.gob.mx
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« N o  n .3 = r 1 ’ ¡ in e n e s  se  e n c u e n tre n  e n  a lg ú n  s u p u e s to  d e l A r t ic u lo  5 4  d e  la  L O P y S R M  d e l E s ta d o  d e  T a h a s c o .

• - 5  p o d rá n  p re s e n ta r  c o n ju n ta m e n te  p ro p o s ic io n e s  e n  las l ic i ta c io n e s  c o n s t i tu y e n d o  u n a  a s o c ia c ió n  e n  p a r t ic ip a c ió n ,  u n a  n u e v a
sociedad o m ediante c o n v e n io  d e b id a m e n te  le g a l iz a d o ;  e n  c a s o  d e  p e rs o n a s  ju r id ic o  c o le c t iv a s ,  d e b e r á n  m a n ife s ta r lo  d e s d e  la  s o lic itu d  d e  in s c r ip c ió n  a  la  
licuación, senaianac e x p r e s a m e n te  e l n o m b re  d e  la  e m p re s a  re p re s e n ta n te  d e l c o n s o rc io ,  e l d e  s u  r e p re s e n ta n te  le g a l y  s u s  p o rc e n ta je s  d e  p a r t ic ip a c ió n  
en la p ro p u e s ta , , ,  en conform idad c o n  e l a r t ic u lo  4 0  d e  la  L e y  d e  O b ra s  P ú b lic a s  y  S e rv ic io s  R e la c io n a d o s  c o n  la s  m is m a s  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o .  (L a s  
personas juríd ico c o le c t iv o  ó personas f ís ic a s  a m b a s  ó la s  q u e  s e  a g ru p e n , c a d a  e m p re s a  d e b e r á n  c o n ta r  c o n  to d a s  la s  e s p e c ia l id a d e s  q u e  se solicitan en 
la íMcrmnie cueveara '".ai

• Los entonos gertew.es para adjudicar el c o n t ra to  s e rá n :  U n a  v e z  h e c h a  la  e v a lu a c ió n  d e  la s  p ro p u e s ta s ,  s e  a d ju d ic a  a  la  p ro p u e s ta  s o lv e n te  q u e  re ú n a  la s  
mejores condiciones conforme a los c r i te r io s  e s ta b le c id o s  e n  lo s  a r t íc u lo s  4 2  y  4 3  d e  la  L O P y S R M  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  y  2 0 1 , 2 0 2  y  2 0 3  d e  su
Reglamento,

• Las condiciones de pago son: Se fo r m u la r á n  e s t im a c io n e s  m e n s u a le s  q u e  n o  e x c e d a n  d e  3 0  d ía s  n a tu ra le s ,  c o n ta d o s  a  p a r t i r  d e  la  a u to r iz a c ió n  p o r  p a r te
d e  la re s id e n c ia  de o b ra  d e  la  e s t im a c ió n  c o r re s p o n d ie n te .

• Ninguna de las condiciones e s ta b le c id a s  e n  la  c o n v o c a to r ia ,  podrá s e r  n e g o c ia d a .
•  L o s  re q u is i to s  g e n e ra le s  q u e  d e b e r á n  s e r  c u b ie r to s  s o n :

1 P resentar s o lic itu d  d e  in s c r ip c ió n  c ita n d o  e l n u m e ro  d e  L ic ita c ió n  y  d e s c r ip c ió n  de la  o b ra  e n  h o ja  m e m b re ta d a ,  c o n  to d o s  lo s  d a to s  f is c a le s  d e  la  
empresa Dirigida al C in g . L u is  A rm a n d o  P r ie g o  R a m o s ,  D ir e c to r  G e n e ra l d e  la  J u m a  E s ta ta l d e  C a m in o s  d e l G o b ie rn o  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o .
2  Presentación vigente d e l R e g is tr o  Ú n ic o  d e  C o n tr a t is ta s  d e l G o b ie rn o  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  ó  e l r e g is t ro  p ro v is io n a l o  e n  t rá m ite  e n  e l e n te n d id o  q u e  a 
¡a firma del contrato debeia c o n ta r  c o n  e l d e f in it iv o .  D e  n o  c u m p lir s e  lo  a n te r io r  n o  le  s e rá  a d ju d ic a d o  e l m is m o .
3. Copia del RFC (copia legible)

D ir e c to r  G e n e ra l

No.- 3828 SECSÍETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

Con fundam ento en ios artículos 76 de la Constitución Política del
Convocatoria: 010

____________________ _____________ ______ _______________  I Estado de Tabasco, 21, 24 fracción II, 26 y 27 da  la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y  Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley. se  convoca a los interesados en participar en )a(s) Hdtadón(es) de carácter nacional, para la 
contratación de póliza de seguros automotriz para las Dependencias be la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo siguiente:

I L ic ita c ió n  Púb lica  Nacional

sNo¿de¡licrtáqtó¡#V2 i^^p 's tó í'á é íla s ^ fi a M ü iü a a i É Ü S Ü
560970ü1-010-t5 $ 1.300.00 

Costo en Banco: 
$ 1,000.00

28/04/2015 j i
Conforme a los horarios de servidos ai público 

de Finanzas y el Banco.;

30/04/2015 
13:00 horas

08/05/2015 
09:30 horas

13/05/2015 
09:30 horas

" :sTt t?f*V!“'V s 'i ti>XClávó¿CABM$$&Í íi U nfdád3a i WúaidíiS
11 0000000000 CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ 150 UNIDADES 1 Póliza
2 0000000000 CONTRATACIÓN DE POUZA DÉ SEGURO AUTOMOTRIZ QUE AMPARA 44 UNIDADES 1 Póliza

0000000000 
’oooooddobo" ’

CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ QUE AMPARA 5? UNIDADES 1 Póliza
4 CONTRATACION DE POLIZA DE SEGUROS AUTOMOTRIZ QUE AMPARA 13 UNIDADES 1 Póliza

5 0000000000 CONTRATACION DE PÓUZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ PARA 21 UNIDADES MOTRICES 1 Póliza

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://eww.secotab.gob.mx y  venta los días sábado a martes; Conform e a los horarios efe servicios
al público de  la Sría. De Planeación y Finanzas y  el Banco. La form a de pago es: en las cajas de Receptoría de  Rentas de la Sría. De Pianeación y  Finanzas, ubicada en
Avenida A d o lfo  Rulz C o rtíne z  S/N, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, VtHaherm osa,Tabasco. Y  a través de la Institución banearía en: BANAMEX. S.A., a l núm ero de Cuenta 
08208168288

• La junta de aclaraciones se llevará a cábo el día 30 de Abril del 2015 a las 13:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación 
(CANACINTRA), u b ica d a  en: la calle Vía 2 No. 112, segundo piso. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, VHlabeimosa, Centro, Tabasco.

• El acto de presentación de proposiciones y  apertura de ia(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el d ia 08 de Mayo del 2015 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos M últip les de 
la Cámara Nacional de ia industria de Transformación (CANACINTRA), ubicada en: la calle V ia 2 No. 112, segundo piso, Cotonía Tabasco 2000, C.P. 86035, ViHahermosa, 
Centro, Tabasco.

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de Mayo del 2015 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación (C A N A C iN T R A ), ubicada en: la calle Vía 2 No. 112, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, VHlaheimosa, Centro, Tabasco.

• El(los) id iome(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse )a(s) proposicíón(es) será(n): Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo
• Lugar de entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases.
• El pago se realizaré: Crédito en los térm inos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, una vez 

que se hayan «ntrogado fas pólizas a entera satisfacción de la Dirección de S e rv icb s  D iversos de la Subsecretaría de S e rvicios  Generales de Ja S ecre ta ría  de Adm inistración, y  
p re v io  a la p re se n ta c ió n  de  la factura respectiva en la Dirección de Servicios Diversos de la Subsecretaría de Servicios Generales de ia Secretaría de Administración.

• Ninguna de ia? condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar fas personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y  Prestación de Servidos del Estado de

Tabasco.
• La procedencia de ios recuc/;s  es: Lo indicado en bases.

CENTRCL TABl ICO, A  25 DE Al IL DEL 2015.

UC. BERTÍN M IRANDA VILLA LO B O S 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RUBRICA

http://eww.secotab.gob.mx
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W M IW W Tabasco

No.- 3827
m

D I F t.Lw o

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

C o n v o c a t o r i a :  0 0 3

C o n  fu n d a m e n to  en los A rtícu lo s  76 de la C o n s lilu c ió n  P olítica  del E s tado  de Tabasco, 21, 24 tra cc ió n  II, 26 y  27 de  la Ley de A dqu is ic iones . A rre n da m ie n to s  y Prestación de Servicios 
del E s ta d o  de  Ta ba sco  y  los A rtícu lo s  34 y 36  de l R e g lam en to  de su Ley. se convoca  a los in teresados en p a rtic ipa r en la (s) llc ita c ió n (es) de C a rá c te r  E s ta la i, de conformidad con lo 
s ig u ie n te :

Licitación Pública Estatal
No. de lic itac ión Costo de las 

bases
Fecha límite para adquirir 

bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones
Entrega de 
Muestras

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de fallo 
técnico y apertura 

económica

Acto de Fallo í] 
Económico y l 
Adjudicación s

56902001-003-15 $1,500.00 29 DE ABRIL DE 2015 30 DE ABRIL DE 
2015

NO HAY VISITAS 5 DE MAYO DE
2015

6 DE MAYO DE 2015 8 DE MAYO DÉ 2015 11 DE MAYO DE fe 
2015 ¡

¡i

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida ij

i V estuario  y U n iform es (ANEXO 1). Ver Bases Paquetes i!ij

2
Vales para C om bustib les (ANEXO 2). Ver Bases Fdezas I

íí

J
•  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htto://contraloria.tabasco.Qob.mx/contenMcitaciones-2Q14 o bien para su ven ta  en: M a n ue l A 

Rom ero Número 203. Colonia Pensiones. C.P. 86169, Centro. Tabasco, teléfono: (01) 993-1 51 68 07. los dias 27, 28, y 29 de A b ril de 2015; en horario. 09:00 a 14:00 
ho ra s . La forma de pago es: En efectivo en las cajas receptoras de la Secretarla de Planeación y Finanzas del Estado ubicado en la Avenida Adolfo R uiz C o rtin es  S/N, 
C olonia Casa Blanca, de esta ciudad, previo oficio expedido por la Subdirección de Licitaciones y Concursos del DIF- Tabasco ubicada en la calle M anue l A. R o m e ro  No 
203, Colonia Pensiones de esta ciudad, o a través de depósito bancario en la cuenta de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco  No C 8208158288  
Sucursa l 0820 Centro Financiero Tabasco 2000 del Banco 8ANAM EX, S. A.

•  La Junta de Aclaraciones se llevaré a cabo a las 10:00 horas el día 30 de A b ril de 2015, en: el Auditorio del DIF. ubicado en la Calle M a n ue l A R om ero  N u m e ro  203. 
C olonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

•  El acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) propuesta(s) Técntca(s) se efectuará a las 10:00 horas del día 6 de Mayo de 2015, en el AudMorio del DIF, 
ubicado en la Calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones. C.P. 86169. Villahermosa, Tabasco.

•  El acto de Fallo Técnico y Apertura de la Propuesta Económicas, se llevará a cabo a tas 10:00 horas del día 8 de Mayo de 2015. en: el Auditorio del DIF, ubicado en la ca lle  
M anuel A. Romero. Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

•  El acto de Fallo Económico: se llevará a cabo a las 10:00 horas 0el día 11 de Mayo de 2015, en: el Auditorio del DIF, ub icado  en la ca lle  M anue l A, R om ero . N u m e ro  203, 
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco

•  El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español

•  La(s) m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

•  No se otorgará anticipo.
•  T iem po de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, 

deberá efectuar la entrega de conformidad con el Anexo 10 de las presentes bases.
•  Lug a r de entrega: Anexos 1 y 2, serán recepcionadas, en la Subdirección de de Licitaciones y Concursos de la Dirección de R ecursos M a te ria les y z>e¡v!C¡os ^•‘.ínemier, 

del DIF, ubicado en Calle Manuel A. Romero No. 203 Colonia Pensiones Código Postal 86169, Villahermosa. Tabasco. en horario de 9;PQá12;QO el d ía  29 de_inayo_dg  
2015

•  Form a de Entrega: Par a los A nexos 1 y 2, la recepción de los bienes objeto de la presente licitación estará sujeta a la verificación física que realizará el p e rsona l que  as i lo 

determine el DIF, quién avalará el estado fisicio de los bienes que se suministren.
•  Form a de pago: C réd ito  a 35 d ías na tu ra les . Posteriores a la presentación de la factura respectiva en la Subdirección de Licitaciones y C oncu rsos , prev ia  entre g a  cíe los 

bienes, a entera satisfacción del DIF.
•  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

•  No podrán participar tas personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de S erv ic ios oai Es.adu de 
Tabasco.

•  Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de la vigencia del C ontra to  y dem ás  garan tías 
aplicables.

P res iden te  del S ubcom ité  de  C om pras  de l DIF-Tabasco 
RUBRICA.

DIF TABASCO
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No - 3829 SECRETARIA DE ADMINISTRACION
Convocatoria: 011

C on fu n d a m e n to  e n  los a rtícu lo s  76 de la C o nstitu c ió n  P o lítica  del E s tado  de Tabasco , 21, 2 4  fra cc ió n  I. 2 6  y  27  de la  Ley d e  /A dquis ic iones, A rre n d a m ie n to s  y  P re s ta c ió n  de  S erv ic io s  
de l E s ta d o  de  T a ba sco  y  los a rtícu lo s  34 y  36  d e l R eg lam en to  de  su Ley. se convoca  a los in te resa do s  en partic ipa r e n  !fa(s) lic itac íón (es) de  c a rá c te r es ta ta l, para  la Adquisición 
P ro d u c to s  A lim e n tic ios  para P ersonas D e rivado  de la P restac ión  de S erv ic ios P úb licos en U n idades del in s titu to  de  S e g u rid a d  S oc ia l d e l E s tado  de  T a ba sco , de co n fo rm id a d  co n  lo 
s ig u ien te ; ¡

i L ic itac ión  Púb lica  Estatal

No. de  lic ita c ió n  : C osto  de  las 
. bases

Fecha lím ite  para a d q u ir ir  bases c- . Jun ta  de aclaracione.s-,- • ¡ P re se n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  y-.. 
'  ape rtu ra  técn ica  <

j-  A c to  de sp e rta ra  • 
económ ica

5 6 0 9 7 0 01 -0 11 -1 5 $  1 ,3 0 0 .0 0 2 9 /0 4 /2 0 1 5  | 04/05 /2015 1 1 /0 5 /2 0 1 5 1 4 /0 5 /2 0 1 5

C o sto  en  Banco: 
$ 1 ,000 .00

Conforma a ios horarios de servicios al público 
de Finanzas y el Banco.

12:00  horas

J

09:30 horas 12:00 horas

Lo te , C lave CABMS . D e s c r i p c i ó n . / ' • í C antidad .. U n idad dé  m edida .
n 0000000000 Abarrotes Diversas Diversas
2 0000000000 Frutas y verduras Diversas Diversas
3 0000000000 Carnes, aves y pescado Diversas Diversas
4 0000000000 Embutidos y  derivados lácteos Diversas Diversas
5 0000000000 Hielo y aqua purificada Diversas Diversas

• L as  bases de la lic ita c ió n  se encu en tra n  disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx y venta líos días sábado a miércoles; Conforme a los horarios de
s e rv ic io s  a l p úb lico  de la S ria  De Planeación y Finanzas y el Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptor!** de Rentas de la Srla. De Planeactón y Finanzas, ubicada 
en A v e n id a  A d o lfo  Rui?. Cortlnez S/N . Colonia Casa Blanca, C.P. 86060 , Villahermosa, Tabasco. Y  a través de la institución bancaria en: BANAMEX, S .A ., af número de Cuenta
0 82 03 1 68 2 88 .

• l  a jun ta  de a c la rac ion es  se llevará a cabo el día 04 de Mayo del 2015 a las 12:00 horas en: Sala de Usos Múltiples de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación
(C A N A C iN T R A ), u b ica d a  en: la ca lle  Vía 2 No. 112, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, C entro, Tabasco.

« f-l a c to  de  p re sen tac ió n  de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de Mayo d e l 2015 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múttiples de
ia C á m a ra  N a c io na l de la Industria de Transformación (CANACINTRA), ubicada en: la calle V ia 2 No. 112, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa,
C e n tro , Tabasco .

•  La a pe rtu ra  de  la propuesta económica se efectuará el día 14 de Mayo del 2015 a las 12:00 horas, en: la Sala d o  Usos Múltiples de la Cámara Nacional de ia Industria de 
T ra n s fo rm ac ió n  (C A N A C IN T R A ), u b ica d a  en: la calle Vía 2 No. 112, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 8603Í i, Villahermosa, Centro, Tabasco.

• EI(Jos) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) !a(s) proposidón(es) será(n): Español.
• L.a(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(eá) será(n): Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: Ver bases.
•  Plazo de entrega: Ver bases.
•  El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, A rre n d a m ie n to sP re s ta c ió n  de Servicios del Estado de Tabasco, una vez

que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción del Instituto de Seguridad Social dei Estado de Tabasco, y  p re v io  a ia presentación de la factura respectiva en el área
de administración del citado Instituto.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licita ntes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos dei artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y  Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco.
• La procedencia de los recursos es: Lo indicado en bases.

CENTRO, TABASCO. A  25 DE IL DEL 2015.

LIC. BERTÍN M IRANDA VILLALOBOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

RUBRICA

http://www.secotab.gob.mx
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&
de M éndez*20 t3  2óis

U n G o b ie r n o  t í o n c - i ta .  
C o m p r o m e t id o  c o n  W

No.- 3796
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DEL FONDO III PRIMER TRIMESTRE 2015

PROGRA ■ FECHA DE OBJETO M O N T O 5» DE % DE
TIPO DE MA NUM. DESCRIPCIÓN META LOCALIDAD INICIO- MODALIDAD CLASIFICA- APROBADO PRESUPUESTADO ¡ EJERCIDO POR EJEPCER AVANC

031

t
OASTO PRE5U DE TERMINO DE DOR MODIFICADO FINANC FISICO

PUES- PROY PROGRAMA NORMAL EJECUCIÓN DEL GASTO

TARIO
TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS

GASTO
CORRlEN

TE P001 KOOQ5

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS DEL 
FONDO OE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FU RAMO 33)

CD. JALPA DE 
MÉNDEZ

01/01/2015
31/12/2015 ADMON 7991 23.130,196.40 19.977.914.29 19,977.314.29 0 0

0 0

GASTO
CORRlEN

TE P001 PO012

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS {FIN 
2015 INTERESES MENSUALES) CD. JALPA DE 

MÉNDEZ
01/01/2015
31/12/2015 ADMON 7991 0 2.535.08 2,535.08

TOTAL TRAMSFER£NCM$ 23.130.196.40 19.9B0.449.37 19.SftO.M9 37

URBANIZACIÓN

GASTO
OE

CAPITAL

K0G7 K0105 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO DE CAMINO (BARRIO SAN 
ISIDRO) 1.130KM VILLA JAL UPA

01/03/2015
29/06/2015 CONTRATO 6251 1.375,370.44 ___ 1.375,370.44 0.00 0.00

GASTO
OE

CAPITAL
K001 KOI 06

REHABILITACIÓN DE CALLE 
ASFÁLTICA TRAMO ESC. SEC. 
TÉCNICA No. 45 2.100 M2 VILLA JALUPA

01/03/2015
29/06/2015 CONTRATO 6251 319.917.46 319,917 46 0.00 0.00

443,952.03

GASTO
DE

CAPITAL

K001 K0109
CONSTRUCCIÓN OE SOBRECARPETA 
ASFÁLTICA EN BOULEVARO DEL 
FRACCIONAMIENTO ENRIQUE 
GONZÁLEZ PEDRERO

0.2215
KM

CIUDAD 
JALPA DE 
MÉNDEZ

06/04/2015
22/06/2015 CONTRATO 6251 443.952.03 0 00 0 0 0

GASTO
DE

CAPITAL

K007

PROGRA-

K0113
ELEVACIÓN DE RASANTE Y 
REVESTIMIENTO DE CAMINO. TRAMO: 
ENTRADA EL PUENTE EN EL BARRIO 
LA CANDELARIA 0.40 KM

CIUDAD 
JALPA OE 
MÉNDEZ

06/04/2015 
27/06/2015 

FECHA DE
CONTRATO 6251

OBJETO
. 346.166 25 

M O H 7 O
348.1S6.25 0.00 

% DE
0.00 

% o s

s
N’

TIFO DE MA NUM. DESCRIPCIÓN META LOCALIDAD - INICIO- MODALIDAD CLASIFICA- APROBAOO PRESUPUESTADO EJERCIDO POR EJERCER AVANCE
FÍNANC.

AVANCE
FISICOGASTO PRESU DE TERMINÓ- DS DOR MODIFICADO

OASTO
DE

CAPITAL

K001 K0115
AMPLIACIÓN A LA RED OE 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA 
ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN EN LA COLONIA EL CARMEN 
TRAMO PASO AIQUINUAPA

10
POSTES AYAPA

06/04/2015
27/06/2015 CONTRATO 6233 664.855.93 664,855.93 0.00 0.00

TOTAL URBANIZACIÓN . 3.152.282.11 - 3,152,282.11
T

TOTAL PROG. NORMAL 23.130,196.40 23.132.731.48 - 23,132,731.48
REFRENDOS 2014

0 50

GASTO
OE

CAPITAL

K001 K0101

AMPLIACION A LA RED DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN TRAMO CARRET. 
Hl/APACAL Y ENTRADA AL PANTEÓN 
COMUNITARIO

11
POSTES IQUINUAPA

17/02/2015
08/04/2015 CONTRATO 6233 68S.010.26 000 685.010.26

TOTAL REFRENDOS - «85,010.26 . 685,010.26
REMANEN TE5 29l4

•"SA5T i r  
CORRlEN

TE PP01 P0010

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS (Fin 
REMANENTE POR INTERESES 2014) CD. JALPA DE 

MÉNDEZ
01/01/2015
31/12/2015 ADMON 7991 0 1.287.36 1.287.38 0 0

GASTO
OE

CAPITAL

K001 K0103
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TRANSFORMADOR CALLE SAN JOSÉ

2
TRANSF
ORMADO

RE8 AYAPA
01/03/2015
30/04/2015 CONTRATO 6233 122.734.45 122,734.45 0 0

GASTO
DE

CAPITAL

K001 K0104
SUMINISTRO OE MATERIAL 
ELECTRICO PARA LA 
REHABILITACION AL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PUBUCO

1
SUMINIS

TRO

VARIAS
LOCALtOADE

S
01/04/2015
15/04/2015 ADMON. 2461 250.291.08 250.291.08 0

_____ í l t 'O  C(
TOTAL REMANENTES 374.312.91 374.312.91 ,1*

TECHO FINANCIERO ARROBADO FUI 2015 
EN LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL

TECHO FINANCIERO APROBADO FUI 2015 
SEGÚN PERIÓDICO OFICIAL No. 7555 DE 
FECHA 31 DE ENERO 2015

I 23,130.195.40

TOTAL FINAL: 23,130,196.40 24.192,064.65

ERECCION DE 
■•’OGRAMACION
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H AYUNTAM IENTO  CO NSTITUCIO NAL DE JALPA DE M END EZ, TABASCO  
RE PO R TE DEL PRIM ER TR IM ESTRE 2015 DE AV A N C E S  FISICOS Y FINANCIER O S DEL FO NDO  IV

~1---------------------- | FECHA DE OBJETO MONTO POR % DE % D E
NUM. DE META OESCRIPCION LOCALIDAD INICIO* CLASIFI- APROBADO PRESUPUESTO EJERCIDO EJERCER AVANC E AVANCE

v ^ J E 3 PROY. TÉRMINO CADOR MODIFICADO FINANC . FISICO
i TARIO DEL GASTO
í PROGRAMA NORMAL

GASTO
CORRANTE F001 P0031

Transferencia y  subsidios 
ÍFIV 2015 Interesas Cd. Jalpa da Méndez 01/01/2015 7991 561.27 561.27 0.00 0

31/12/2015

| GAS^O 
í CORRIENTE E001 1 lote Gasto de Operación de la Cd. Jalpa de Méndez 01/01/2015 1131 10.722.955.58 10.722.956.58 2.786.817.42 7.934.138.16

Dirección de Seguridad 31/12/2015 1222
publica 1313 759.218.30 759.218.30 221.440.11 537.778.19

1314
1321 6.926.098.54 6.926,096.54 6.926.096.54
1322 421.699.77 421.699.77 421.699.77
1325 364.500.00 364.500.00 364.500.00
1326 230.650.00 230.650.00 230.650.00
1327 336.000.00 336.000.00 336.000.00
1341 2.404.906.00 2.404,906.00 748.514.04 1.656.393.96
1342 3.673.419.00 3.873.419.00 1,519,562.40 2.353.856.60
1411 1.422.114.00 1.422.114.00 . 362.544.51 1.059.569.49
1522 1.300.255.00 1.388.255.00 360.000.00 1,028.255.00
1523 59.229.42 59.229.42 59.229.42
1541 4.599.345.14 4.599.345 14 1.156.793.04 3.442.552.10
1542 237.400.00 237.400.00 237.400.00
1540 666.610.00 686.616.00 176.616.70 510.001.30
Í592 1,440.000.00 1.448.000.00 496.560.00 949.420.00
1595 155.402.00 155.402.00 156.402.00
1711 952.458.00 952.458.00 266.627.25 683.630.75
Y ñ i 634.095.00 634.095.00 164,446.00 469.647.00
TTTS 575.750.00 575.750.00 578.750.00
1622
2111 24.000.00 24.000.00 24.000.00
2112 30.000 00 25.094.10 25.094.10
2113 3.000.00 3.000.00 3.000.00
2114
2121 25.000.00 29.905.90 29.905.90
2161 20.000.00 20.000.00 14.210.00 5.790.00
2211 75.000.00 75.000.00 75.000.00
2461 2.000.00 2.000.00 2.000.00
2531

— 2611 1.260.000.00 1.280.000.00 217.400.00 1.062.600.00
2612 60,000.00 60.000.00 60.000.00
2711 1.975,000.00 1,791.024.00 1.769.661.92 1.362.08
2721
2632 163.976.00 163.976.00
2911

n 2921
T I 2961 220.000.00 220.000.00 11.639.58 206.160.42

— U 2971

T7J 3141 60.000.00 60.000.00 9.667.02 50.312.98
--------------- tff 3351 200.000.00 200.000.00 200.000.00

3363 15.000.00 15.000.00 15.000.00i 3451 500.000.00 500.000.00 500.000.00
¡ | 3471

. .... ... __

-----------------_| . __________ 3531
3533 25,000.00 25.000.00 25.000.00
3551 80,000.00 60.000.00 6.658.40 73.341.60
3711 50.000 00 50.000.00 25.936.03 24.063.97
3721
3751 50.000.00 50.000.00 23.961.41 26.036.59
3621 60.000.00 60,090.00 56.999.76 3.000.24
3831
3922 48.874.2S 46,874.25 46.674.25

43.003.180.00 43.003.190.80 11.078.903.01 31.924.686.98 0.26 0.2$

TOTAL PROGRAMA 43.003.190.00 43,003,791.27 11.078.903.01 31.829,248.26
NORMAL

............. FONDO IV REMANENTE -

GASTO
CORRIENTE P001 P0011 i

ransferendas y  subsidios 
Fondo IV Remanente por 
ntereaea 2014} (;d, Jalpa de Méndez 01/01/2015 7991 ’ 79.614.16 79,614.16 0.00 0

31/12/2015

- 78.614.16 - 78,614.16

TECHO FINANCIERO APROBADO FUI 2015
EN LA LEY PE INGRESOS MUNICIPAL $43,003,190.00

TOTAL FINAL 43,003,190.00 43,083,395.43 11,078,503.01 32.004,862.42

TECHO FINANCIERO APROBADO FIN 2015 
SEGÚN PERIÓDICO OFICIAL No. 7566 DE.
FECHA 31 DE ENERO 2015 $43,074,202.00



25 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA

“ALTA HOTELERIA”, S.A. DE C.V.
(“La Sociedad”)

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
(“La Asamblea”)

CONVOCATORIA

Con fundamento en lo dispuesto en los Estatutos Sociales y de conformidad con los artículos 166 
(ciento ochenta y seis) y 187 (ciento ochenta y siete) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
el Consejo de Administración convoca a los accionistas de “ALTA HOTELERIA", S.A. DE C .V , 
para la celebración de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo 
el próximo 18 del mes de mayo del dos mil quince, a las 09:00 horas, en el Salón denominado 
“BRETAÑA" del Hotel Crown Plaza ubicado en Paseo Usumacinta numero 1708 Nuo. Toma 
Hotelera, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, CP '86038, de conformidad con e! so  .r: ;o:

ORDEN DEL DIA

1. Informe del deceso del señor Hugo Ignacio Villaseñor Cabrera y Representación innai cie; 
albacea.

2. Propuesta, discusión y en su caso modificación al Artículo décimo noveno de los estatutos 
sociales de la Sociedad, relativo a las facultades del Consejo de Administración de ia 
Sociedad.

3. Renuncia, designación o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de 
Administración, funcionarios y comisarios de la sociedad.

4. Revocación y otorgamiento de poderes.

5 Designación de delegados especiales y otorgamiento de poderes.

Para asistir a “La Asamblea’’, los accionistas de “La Sociedad” deberán acreditar a más tardar en is 
fecha y hora que señala la presente convocatoria y previo a la instalación de la misma, los Títulos 
Accionarios que acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán dev-sno 
participar en la asamblea general extraordinaria de accionistas.

La representación para concurrir con apoderado a la Asamblea para cualquiera de los socios podrá 
conferirse mediante mandato general o especial en carta poder simple firmada ante dos testigos

Villahermosa, Tabasco a los 20 dias del mes de abril 2015

JS'

j
V — A T E N T A

SR. MARIO ALBERTO CAMARA DOM ING UEZ/SR. JOJWjÉ ALBERfO CAMARA DOMINGUEZ
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No.- 3806

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

-L  PUBLIC*:- EN GENERAL.

t n  expediente núm ero 345/2013. relativo en la VÍA EJECU TIVA MERCANTIL. Y EN 

EJERCICIO  DE LA  ACCIÓN CAM B IA R IA DIRECTA, prom ovido por los licenciados LUÍS 

-L E E R T C  SAR A H G N A OCAÑA y D E L MAR G Ó M EZ CRUZ, endosatarios en 

p ro c u ra c ió n  d e l ciudadano JO SÉ LUÍS CARRASCO  PÉREZ en  centra del ciudadano

C iR LO S  REYES G ARCÍA, se dicto un proveído que ¿opiado a la  letra.dice:

RIMERA IN S T A N C IA  DEL PRIMER 

A V E IN TITR ÉS DE MARZO DE

JU IG A D C  PRIMERO DE LO C IV IL  DE 

C L fT F íT O  JU D IC IA L  DE CENTRO, T -B A jé

DC í'■ i !L c o n  ICE.

os el c o n te n id o  de ia  ra ^o n  s e c re ta ria ! se  p ro v e e :

P R IM E R O . C o m o  lo  s o lic ita  e l lice n c ia d o  LU ÍS  ALBERTO BÁRAHONA 

2 a ÑA re p re s e n ta n te  c o m ú n  d e  la /p a r te  a c to ra , e n  e l e s c r ito  de c u e n ta  y

da  qu e  -r, e l p re s e n te  a s u r r a ^ n o  p ro ce d e  el re c u rs o  de  a pe lac ión .

iu ó o ú v  en o o n s e c u ^ K ia fs ^ d e c tá iía  que ei a u to  no  a p ro b a to r io  de  

r.v:-:.“ ;-.i : de  m a n * : /d e f lia  -adqu irido  la a u to r id a d  de

«í z . ? J a r : r  m n iis te r io  d »  lf f fe r^ ^ o n £ o r r r» id a o  con  lo  d is p u e s to  en  jos 

«síYies-al eo 3 3 4  >5o ir a c c i^ fa E r a R ^ & M ig C f  Federa l de  P ro ce d im ie n to s

i /ile s . igenfce d e  - p lica ck -n  S dp le tS F fS cíl d e  C om erc io .

■SEGUNDO*. En co n se cu e n c ia  y d e  c o n fo rm id a d  con. lo  e s ta b le c id o  p o r  los 

a rticu le s  1 4 í  > 1 4 1 1 , 1412  í e l  C ó d igo  de  C o m e rc io  en  V ig o r, a s i com o  los 

r.vuv.e-ale.; 4 3 3 .  4 3 4  y 4 3 5  /de l C ód igo  de P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  en V igor.

¡ • • r e n t e  asu/vto saqúese  a púb lica  s u b a s ta  en  P R IM E R A  

iiU A O H i'O A  ai m e i- i"  p o s to r  e l s ig u ie n te  b ie n  in m u e b le  que  a 

■ ' M'idnuTic; ce d e s c r ib e :

a >  s t .A LZ O  U R B A N O  CO M  C O N S T R U C C IÓ N ,, u b ic a d o  e n  la  c a r r e te r a  

VcElViioer^HO-s-r', F r o n t e r a  V i l la  O o u itz a  p o t lá n  C e n t r o , T a b a s c o ,

>r.?. , 'r-e jT ioie de  l í v .  4 0  M 2. con las s ig u re n te s  m e d id a s  y

- i- i i . -G n c ia - ; ' AL H 0 & 7 S  1 7 .2 4 “  m e tro s  c o r  p m  p iédaófcdé A lfo n s o  López

iri/ox jj • 7 . 7 :  l “'.3 3  iñetrt-L  H é c to r f e . es. •‘>s;raU ¿-AL ES TE 11 .0 0

; r  :a r re « :e r 'i •. i l l¿ n e rm o s a . F ro n te ra :  A L  O E S T E 4 1 .0 0  m e tro s  c o n  

; -.ropo le p -o - tiv o  de  la  e s c u e la  s e c u n d a r ia  té cn ica  n u m e ro  3, con  re lio  re a i 

~ 2  a :  ; : c, n u m e r o  d e  p a r t id a  *53201. se g ú n  e s c r itu ra  p ú b lica  n ú m e ro  

:C 4  í ! -  a r io  P ú b lic o  2 7  C e n tro .  Tab asco , in s c r ito  a  fo lio s  d e l 2 4 9 7 9  a i 

-ei L ib ro  d e  D u p l ic a d o s  /d n m e n  132, n ú m e ro  d e  p re d io  191 101  

.• “ 3-: “ l l  al ■- i--, vrjó ur¡ o lo r  c o m e rc ia l de ¿ 35 3  0 0 0 .0 0

• TRESCIENTOS C INC UENTA ¿ NUEVE M IL  PESOS 0 0 /1 0 0  M .N .Y  .r.ic rna qu-s 

, s e rv irá  de  base pa ra  e l re m a te  y es p o s tu ra  le g a l la que  c u b ra  cuan do  

m e n o s  e1 p re c io  d e l a v a lú o .

T E R C E R O . Se hace s a b e r a los l id ia d o re s  q u e  dese en  . in te rv e n ir  en  la 

p re se n té  su b a s ta  q u e  d e b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en  el D e p a rta m e n to  

d e  C o ns ign ac ion es y  Pagos de  los Juzga dos O v ile s  y  F a m ilia re s , u b ica d o  *n  

e l lo ca r q u e  o cup an  d ic h o s  ju z g a d o s , s itu a d o  e n  la  A ve n id a  G re g o rio  M éndez 

sin D iim e ro  d í  la  C o lon ia  A ta s ta  de  S e rra  d e  e s ta  C iu d a d  C a p ita l, a ra n d o  

m enos  una  c a n tid a d  e q u iv a le n te  a l D IE Z  P O R  C IE N T O  de  la c a n tid a d  que  

s irv e  de base pa ra  e l re m a te .

C U A R T O . C o m o en e s te  a s u n to  se re m a ta rá  un b ien  in m u e b le  anu ncíese  

la p re se n te  s u b a s ta  p o r  T R E S  VE C E S D E N T R O  D E L  T E R M IN O  D E  M U EV E 

O ÍA S  e n  el P e riód ico  o f ic ia l d e l" E s tado , así co m o  en  u n o  de  los D ia r io s  de 

M a yo r c ircu la c ió n  que  se  e d ite n  en  e s ta  C iudad , f ijá n d o s e  a de m ás  lo s  av isos  

en los s it io s  p ú b lico s  m as co n c u rr id o s  de  c o s tu m b re  d e  es ta  ciudad., pa ra  lo 

cua l exp ídanse  los e d ic to s  c o rre s p o n d ie n te s , co n vo ca n d o  p o s to re s  en  la 

in te lig e n c ia  d e  q u e  d ich o  re m a te  se lle v a rá  a cabo  en  e s te  ju z g a d o  a las 

N U E V E ’ M O R A S  EN  P U N T O  D E L  D I A  V E IN T IU N O  D E  M A V O  D E V O S  

M IL  Q U IN C E .

NO TIFÍO U ESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Lo p r-cve -ó  m anda  *y f irm a  la lice n c ia d a  G U A D A L U P E  LÓ P E Z  

M A D R IG A L , Jueza P rim e ro  d e  lo  C iv il de l P r im e r D is tr i to  Ju d ic ia l de  C e n tro  

Tabasco. p o r  y a n te "e l s e c re ta r io  c iu d a d a n o  lice n c ia d o  JE S Ú S  W A M U á L  

H E R N Á N D E Z  J IM É N E Z , qu e  a u to riza  /  da fe .

Por lo que. por mandato judicial: y para su publicación en él Periódico Oficial :fol 

tn a d o .  Así como en uno de los Diarios d e  M ayor Circulación que se editan en es*' r* 

Ciudad. anuncíese el présente E d ic to  p o r t r e s  v e c e s  -d e n t ro  d e l t é r m in o  d e  

ríM eve  d ie s . con anticipación a la fecha señalada, dado a los s ie te  dias Jel mes -.le 

de :los  m il q u in c e  en esta Ciudad de  VHlahermosa. Capital -del Estado ele
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO TABASCO, MÉXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 498/1998, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la licenciada 
GUADALUPE BtSTRAIN GARCÍA apoderada general para pleitos y 
cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX- 
ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, seguido 
actualmente por el licenciado PRICILIANO ORTIZ VIDAL como 
apoderado general para pleitos y cobranzas de MARÍA DEL 
CARMEN EUROZA SOSA, cesionaria de los derechos litigiosos, 
contra ALBERTO VÁZQUEZ ROSAS y ROSA ESMIRNA NAVA 
GÓMEZ, se dictó un proveído de fecha diecinueve de marzo de dos 
mil quince, que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DIECINUEVE D E MARZO DEL DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Presente e l licenciado JOSÉ GUADALUPE JERONIMO 

OSORIO, m andatario ju id ic ia l de la parte adora, con su ocurso que se provee, 
adjunto al cual exhibe certificado de gravamen del inmueble embargado en la 
presente causa, mismo del que se desprende, no existe a la fecha de su 
expedición, acreedor reembargante alguno más que la  parte  adora;  p o r lo  que 
se ordena agregar a los presentes autos para todos los efedos legales a que 
haya tugar.

SEGUNDO. Por otro lado, como lo solicita e l ocursante, de 
conform idad con lo  dispuesto en los artículos 1410 y  1411 de l Código de 
Comercio an terior a las reformas del veinticuatro de mayo de m il novecientos 
noventa y  seis, en relación con los numerales 433, 434, 435 y  demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la 
m ateria m ercantil, se ordena sacar a pública subasta, en prim era almoneda y  a ! 
m ejor postor, e l inmueble embargado en esta causa a los demandados 
ALBERTO VÁZQUEZ ROSAS y  ROSA ESMIRNA NAVA GÓMEZ, consistente 
en predio urbano con construcción de una casa habitación, desarrollada en dos 
niveles, identificado como lote número 26, manzana 52, ubicado en la calle 
Campo Cactus, número 201-A, fraccionam iento Carrizales y/o Residencial 
Carrizales, Tabasco 2000 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
superficie de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: A l Noroeste, en 10.00 m etros con tote 1 de la  manzana 52: a! 
Sureste, en 10.00 metros con ¡a Avenida Campo Cactus; a l Noreste, en 20.00 
metros con tote 25 de la manzana 52; a l Suroeste en 20.00 metros con la calle 
Campo Villahermosa; inscrito en e l Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, hoy Instituto RegistraI de l Estado de Tabasco, bajo e l número 1,294 
del libro general de entradas, a folios del 6584 a! 6594 del libro de duplicados 
volumen 118; quedando afectado e l predio número 62,085 a folio 185 del libro 
mayor volumen 243, folio real número 200487.

Inm ueble a l cua l e l perito designado en rebeldía de tos demandados 
le fijó  un valor com ercial de $1270,000.00 (un m illón doscientos setenta m i! 
pesos 00/100 M.N.), y es e l que se aprueba y  sirve de base para e l remate, 
atendiendo a que es e l de fecha más reciente, aunado que al ser el de mayor 
precio, ofrece más ventaja a las partes, p o rto  que es postura legal, la que cubra 
cuando menos e l monto de dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a las partes, asi como a postores o 
lidiadores, que la subasta tendrá verificativo en e l recinto de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, y  no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar margan 
a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y tomando en cuenta 
además, los días en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de la 
semana m ayor que se aproxima.

CUARTO. Como lo previene e l numeral 1411 del Código de Comercio 
anterior a las reformas del veinticuatro de mayo de m il novecientos noventa y  
seis, anúnciese la venta po r tres veces dentro de nueve días en el Periódico 
O ficial del Estado, asi como en uno de tos diarios de m ayor circulación que se 
editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y  los avisos para que
sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o 
lidiadores; en e l entendido que e l prim ero de los anuncios habrá de publicarse  
e l prim er día del citado plazo y  e l tercero, e l noveno, pudiendo efectuarse el 
segundo de ellos en cualquier tiem po ya que su publicación de otra forma 
reducirla la oportunidad de los terceros extraños a ju ic io  que pudieran  
interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la 
diligencia, y  de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

QUINTO. Asimismo, se hace saber a tos postores o lid iado res  que 
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicia l del H. 
Tribunal Superior de Justicia de l Estado, cuando menos e l diez p o r ciento de la 
cantidad que sirve de base para e l remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

SEXTO. Finalmente, atendiendo a que el Periódico O ficial del Estado 
únicamente se publica m iércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 1065 
del Código de Comercio reformado, se habilita e l sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en e l citado medio de difusión- se realice en ese día.

Notiflquese personalmente y  cúmplase.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA  
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA 
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS DÍAS, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DE! 
MES DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1 3 8 tt0 f€ T RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RENÉ 
SOLANO LÓPEZ v OEYSI PÉREZ COLIAZA, CON FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE. SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTA la razón con que da cuenta ía secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a ¡os ciudadanos RENE SOLANO LOPEZ y DEYSI 

PEREZ COLIAZA. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 1) E! original de un 
contrato original privado de cesión derecho, celebrado entre GENARO SOLANO GONZALEZ y 
su esposa ALICIA LOPEZ GONZALEZ, en su carácter de cedentes con RENE SOLANO 
_OPEZ y CEYSI PEREZ COALIAZA. en su calidad de cesionarios, del predio rustico ubicado en 
¡a Ranchería José María Pino Suarez. pnmera sección del Municipio de Macuspana. Tabasco; 
2) copia simple de un piano de un predio ubicado en la Ranchería José María Pino Suarez. 
pnmera sección dei Municipio de Macuspana, Tabasco; 3) copia simple de un compromiso de 
cesión de techa catorce de abril de 1946; 4) copia simple de un plano del predio rustico ubicado 
en la Ranchería Jcse .Varia Pino Suarez del Municipio de Macuspana, Tabasco, propiedad de 
Genaro Solano González; 5) copia simple de cuatro credenciales de elector a nombre de los 
C.C Genaro Solano González. Alicia López González, René Solano López y Deysi Pérez 
Cciiaza; 6} El informe de registro de predio de diez de octubre de dos mil catorce, suscrito por 
(a ingeniero MATILDE NARVÁEZ LARA. Subdirectora de Catastro Municipal, de Macuspana. 
Tabasco; 7) Original del certificado de no propiedad, de uno de octubre del dos mil catorce, 
excedido por el licenciado AGUSTÍN MAYO CRUZ. Registrador Públicg del Instituto Registra! 
de! estado de Tabasco, a favor de RENE SOLANO LOPEZ y DEYSI PeftEZ COLIAZA; • )  Un 
juego de copias simples que acompaña: con los cuates vienen a promover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, apbre el predio urbano 
rustico ubicado en la Ranchería José Maria Pino Suarez, de este Municipio, constante de 
377.72 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancia, al norte 25.00 metros con 
Genaro Solano López, al sur 25.00 metros con Santana Hernández Solano, al este 12.50 
metros con Carmen Solano González y al oeste 18.00 metros con Genaro Solano González.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículo» 877, 889, 890, 900 9Q1, 902, 903, 906, 907, 
924, 936, 938, 939, 940, 941. 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
relación con los numerales 16, 710. 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite ia solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente.respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dese aviso- de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente a! Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al 
Registrador Público del Instituto Registra! del estado de Tabasco.

: TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
en. elrpériódico oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente, y en 
uno-'delos Díanos de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, mismos que 
se editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, lo anterior es con ia 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos; y conforme lo dispone el artículo 139, 
de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre, 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promoverte se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial a cargo de ROSA LINDA LOPEZ GONZALEZ, BLANCA 
ESTELA LOPEZ GONZALEZ Y EZEQUIEL LOPEZ GONZALEZ.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral dei estado 
de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 
lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que señale 
comiciiio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
r.acerlo. las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le. surtirán sus efectos 
cor la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en la materia. Por lo que se le concede en ambos casos,

el término de TRES DÍAS HÁBILES cortados al dia siguiente de la notificación que se ie haga 
del presente proveído.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, dei Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Fstarin gírese atento exhorto con las insercionoc noooooriso al Juez de Paz de aquello 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio al Director de Catastro Municipal, de 
esta ciudad de Macuspana, Tabasco. para los efectos de que informe ^  este juzgado, si el 
predio rusticó ubicado en la Ranchería José Maria Pino Suarez, de este Municipio, constante de 
377.72 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancia, al norte 25.00 metros con 
Genaro Soteno. López, ai sur 25.00 metros con Santana Hernández Solano, al este 12.50 
metros con Carmen Solano González y al oeste 18.00 metros con Genaro Solano González, se 
encuentra catastrado a nombre de persona alguna; dése ai Agente del Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho te corresponde, con domicilio ampliamente 
conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promoverte dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados ai expediente para los efectos legales correspondientes.

OCTAVO. Ahora bien para efectos de darle vista a los colindantes GENARO SOLANO 
LOPEZ, SANTANA HERNANDEZ SOLANO, CARMEN SOLANO GONZALEZ Y GENARO 
SOLANO GONZALEZ, en término del artículo 1318 del Código Civil en vigor, se requiere a los 
promoventes para que en el término de tres días contados a partir de su notificación 
proporcionen ei domicilio correcto de los citados colindantes, a efectos de que el actuario de la 
adscripción, esté en condiciones de notificarle el inicio de las presentes diligencias de 
información de dominio y para lo cual también debe exhibir las copias de! escrito inicial para 
darle vista a los multicitados colindantes.

NOVENO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones el domicilio ubicado en ia calle Carolina numero 01 de la Colonia Florida de esta 
Ciudad; autorizando para que en su nombre y representación las reciba el licenciado WILBER 
CONTRERAS RICALDE, con cédula profesional 5467289; a quien designa como su abogado 
patrono en términos del articulo 84 y 85 dei Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
designación que se le tiene por hecha en términos de ley

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE LA UCENCIAOA VIRGINIA 
GUADALUPE ALIPI ROMELLÓN, SECRETARIA JUOICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE...’ .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD OE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTE 
OIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.
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No.- 3805 INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMO! ? £ A  H  5£

SE COMUNICA .Al PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 

473/20 ̂ R E L A T IV O  AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR JACOB 

AREVALO CARRASCO, SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS QUE COPLADOS 

A LA LETRA DÍCEN:

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos rn ei periódico oficia: 

del estado y otro de mayor circulación en la entidad, por y¡vj •• .1-r oe; o = i-ai

fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en ei de la ubieac.oi; de! predio hac:éncoie 

saber al público en general que si alguna persona tiene diteres en ei juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS, contados a 

partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia

(1) AUTO DE INICIO.

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM REI MEMORIAM.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 

TABASCO. A SEIS (06) DEL M gjyjE M A R Z O  DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS; Ei e scr ito /^ £ t^ i* a S ^ |^ ^

PRIMERO - Se ^T ffT iiT iSnfrí* Carrasco, en su carácter de parte
^ !

aciora, con su escrito de anexos, mediante el cual viene a dar

cumplimiento a la prevencio^^fl^^;^-.í¡fici^a en fecha veinticinco de febrero dos mil 

quince, dentro del términorcs^-2£&sf¿Íítído para tales efectos en consecuencia, se 

provee respecto a la demanda inicial, de la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al ciudadano Jacob Arévalo Carrasco, 

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: certificado de no propiedad a nombre 

de JACOB AREVALO CARRASCO, expedido por el Registrador Publico del Instituto 

Registral dei estado de Tabasco Licenciado Arturo García Martínez; copia simple del 

plano de localización; constancia expedida por ei delegado Municipal de la colonia 

Gustavo de la fuente Dorantes del municipio de Comalcalco, Tabasco; copia simple de 

contrato privado de compraventa celebrado entre Víctor de la fuente Ledesma y 

Jacob .Arévalo Carrasco; copia simple de Constancia negativa de dominio, expedida por el 

Subdirector de Catastro municipal, del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 

Tabasco ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo; Copia simple de oficio 

SG/XRET/907/2014 emitido por la licenciada Patricia Velázquez Hernández, y  un 

traslados; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM sobre el predio rustico ubicado

en ía calle Acceso de la colonia Gustavo de la fuente, interior perteneciente a este 
municipio de Comalcalco,Tabasco el cual consta de una superficie * total de 412.60 

metros, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 2.80 metros y linda 

con pequeños propietarios representante común el señor José Sebastián Cevailos 

Gallardo,; AL SUR: 20.00 metros y linda con Jacob Arévalo Carrasco; AL ESTE 

37.50 metros y Jinda con la colonia magisterial representada por la C. Laura 

Pérez Hernández, y al OESTE 37,50 metros y linda con Jacob Arévalo Carrasco.

TERCERO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás 

relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 473/2015, 

dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Agente dei Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto 

Registral del Estado de Tabasco, y a los colindantes

José Sebastián Cevailos Gallardo en el domicilio ubicado en: calle accceso al 

fraccionamiento Gustavo de la Fuente y la ciudadana Laura Pérez Hernández, con 

domicilio en Calle acceso ai fraccionamiento Gustavo de la Fuente, para que dentro 

del término de TRES DÍAS que computará la secretaria contados al día siguiente en que 

surta efecto la notificación del presente proveído manifiesten lo que a sus derechos 

convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de 

esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 

contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos pOT lista fijada en los tableros 

de este H. Juzgado.

sobre los avisos fijados, hecho que sea io antenor se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO. Señala el promovente, como domicilio pera oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en calle los Ángeles sin número Fraccionamiento San Isidro de 

esta ciudad de Comalcalco, Tabasco: autorizando para tales efeeros a los Licenciados 

LATIFE GEORGINA ARIAS DAGDUG, JOSE ERIC SALAZAR SOLa INa  Y 

CARLOS MORTERA CUERVAS, nombrando como abogado patrono al primero de los 

nombrados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMFLa SE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORALLA CASTRO SALAZAR, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

(2) JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 

TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO (25) DEL MES DE MARZO DE DOS VÜL 

QUINCE (2015).

Vista la cuenta secretan al se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado ai C JACOB AREVALO CARRASCO promovente 

en el presente asunto, con su escrito de cuenta, mediante el realiza una serie de 

manifestaciones.

SEGUNDO. En consecuencia a lo acordado en el punto que antecede túrnese ios 

autos al Actuario Judicial adscrito a este juzgado, para que se constituya en compañía 

del promovente a los domicilios de ios colindantes y de cabal cumplimiento al 

auto de inicio de fecha seis(06) del presente mes y año. así como el presente proveído.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ, DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, a NTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA O RALLA CASTRO SALAZAR, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA. DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN La  CIUDAD DE 

COMALCALCO TABASCO, A LOS CATORCE (14) DIAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015).
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JUICIO VÍA ESPECIAL DE ACCIÓN 
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

'P a ra  e m p la za r al c iudadano ALE X  Á L V A R E Z  G UTIÉR REZ, dem andado en el
p re s e n te  Juicio, el auto proveido 14/noviem bre/2014".

En el expediente núm ero 321/2013, relativo a l Ju ic io  V ÍA  ES P E C IA L DE 

A C C IÓ N  R E A L H IPO TEC AR IA , prom ovido por el licenciado FA U STO  DA N IEL 

A G U ILA R  PEÑA, con el carácter de  apoderad© de  BA N C O  N A C IO N A L DE 

M É X IC O , S .Á ., en  contra del ciudadano A LE X  Á L V A R E Z  G UTIÉR REZ, se d ic tó  un

p ro v e id o  que c o p a d o  a la letra dice:

A C U E R D O : 14/NQV1EMBRE'2Q14

lo ordenado en el auto de in ic io  y se hace 'saber ai ciudadano ALEX ÁLVAR EZ 

GUTIÉRREZ, que debefá presentarse ante  este  Juzgado a recoger las coplas 

del traslado den tro del té rm ino de TR E IN TA  D ÍAS  contados a partir de la 

ú ltim a publicación de los edictos, asim ism o se le hace saber que se le concede 

un térm ino de  C INC O  D ÍAS para contestar la dem anda, em pezando a correr 

d icho  térm ino, al d ía siguiente de vencido e l té rm ino para recoger el traslado. 

Notifiques® por lista y  Cúm plase.

Lo proveyó m anda y  firm a el Prim er Secretarle Judic ia l L icenciado JESUS 
M ANUEL HERN ÁND EZ JIM ÉNEZ, encargado de l Despacho por M inisterio dé 

Ley. por y ante la segunda Secre taria  de ^cue rdos  C iudadana L icenciada ✓ 

M ARÍA M ARIELA RO DR ÍG UEZ CÁRD ENAS, que autoriza y da fe.

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  LO  CIVIL DE PR IM ER A IN STAN C IA DEL PRIM ER

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  CENTR O . TABASCO . A  C A TO R C E D 6  NO VIEM BRE

D E  D O S  M IL  C A T O R C E .

V is to s  e n  a u to s  el c o n te n id o  de la razón secretaria l se provee:

U N IC O . C o m o  lo  s o lic ita  el ¿ rP Á tíS T O  DANIEL Á G U IL4R  PEÑA.

a p o d e ra d o  d e  la parte a c to ra ,/e n ré tó » c rito id e  cuenta, y toda vez que de los

in fo rm e s  re n d id o s  por las de ¿á tas cuales se les so lic itó  nos
.V-J- ■

p ro p o rc io n a ra n  e l dom icilio q u e 'M & te i í& P 'ó á  tenían registrado de l c iudadano 

A L E X  A L V A R E Z  G UTIÉRREZ, que hubo a lgunas dependencias

q u e  s i e n c o n tra ro n  dom icilio  del dem andado antes m encionado, pero al 

c o n s titu irs e  la  a c tua ría  en  d ichos dom icilios no fu e  localizado.

En c o n s e c u e n c ia  y  de conform idad con el articu lo  139 Fracción II último 

p á rra fo  d e l C ó d ig o  de Procedim ientos C iviles e n . V igor en el Estado, 

n o tif iq u e s e  a l c iu d a d a n o  ALEX ÁLVAR EZ G UTIÉR REZ, por m edio de e d ic to s  

q ue  se  e x p id a n  y  publiquen por TR ES VECES, D E  TRES EN TRES D ÍAS en el

P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o , a s í com o en uno  d e  los Diarios de Mavor 

C irc u la c ió n  que se  editan en esta Ciudbd. para los e fectos de que cum pla con

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN a  PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS D IA RIO S DE MAYOR 

CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD, DADO A LOS VEINTIOCHO DÍAS D a  
MES DE NOVIEMBRE DE DOS M IL  CATORCE. EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

PUBLICO EN GENERAL:

/  Se comunica que en el expediente civil número 
5 5 8 /2 0 0 9 , relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por los licenciados GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL 
y /o  GRACIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ endosatarios en 
procuración de LUIS ENRIQUE LÁZARO CASTILLO, en 
contra de JUAN CARLOS LEÓN FRÍAS, con fechas veintiséis de 
febrero del dos mil quince, y diez de octubre del dos mil catorce, 
se dictaron unos proveídos que copiados a la letra dicen:

PUNTO SEGUNDO DEL AUTO DE FECHA 26 DE FEBRERO 
DEL 2015

SEGUNDO. Como lo solicita la Licenciada GRACIELA 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, en su carácter de endosataria en 
procuración de la parte actora, se señala de nueva cuenta las 
NUEVE TREINTA HORAS DEL DÍA CUATRO DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda en términos del proveído de fecha 
diez de octubre de dos mil catorce.

PUNTO PRIMERO DEL AUTO DE FECHA 10 DE OCTUBRE 
DEL 2014

Primero. Se tiene a la parte actora ejecutante 
licenciada GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ, con su escrito de 
cuenta, y apareciendo de autos que los avaluó emitidos por los 
peritos designados en autos, no fueron objetados por las partes 
dentro del término concedido para ello, en consecuencia, se 
aprueban los mismos para todos los efectos legales 
correspondientes, debiéndose tomar en cuenta para sacar a 
remate en su oportunidad el bien inmueble embargado, el 
emitido por el ingeniero RAFAEL GUERRA MARTINEZ, peritos 
el rebeldía de la parte ejecutada, por ser el de mayor valor, y 
con fundamento en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código 
de Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470, 
471, 472, 473, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al primer 
ordenamiento invocado, saqúese a publica subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor la parte alícuota del inmueble 
embargado en autos propiedad de la parte ejecutada JUAN 

CARLOS LEON FRIAS, que a continuación se describe: a) Parte 
Alícuota del Predio Rustico con construcción, número 14,320 
ubicado en la Ranchería Tierra Adentro de este Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 00- 
21-60 HAS., con las siguientes medidas y colindancias, al 
NORTE. 71.00 metros con Baldemar León, al SUR. 77.00 metros 

con Manuel Cerino Álvarez, al ESTE: 30.00 metros con Esteban

Álvarez, y al OESTE: 30.00 metros con carretera, predio 

propiedad de WILBER DOLORESA LEON FRIAS, BALDEMAR DE 
JESUS LEON FRIAS, JUAN CARLOS LEON FRIAS y EDUARDO 
LEON FRIAS, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 28 
de octubre de 1993, a folios 3401 al 3404 del libro de duplicado 
volumen 91, amparado con la escritura pública 1774, al cual se 
le fijó un valor comercial Total de $1 '778,000.00 (un millón 
setecientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m. n.), parte 

alícuota que corresponde a cada uno de los propietarios 25% es 

decir a cada parte lo que le corresponde es de $444,500.00 
(cuatrocientos cuarenta y cuatro mil qu in ien tos pesos 
OO/lOO M. N.), según avaluó emitidos por el perito Ingen ie ro  
RAFAEL GUERRA MARTINEZ, designado el rebeldía de la parte 

ejecutado, misma que servirá de base para el remate y será 

postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho 

avalúo.
Segundo. En consecuencia, como lo menciona el 

artículo 1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la 
presente subasta por tres veces dentro de los nueve días en

el Periódico Oficial de! Estado, y en uno de ios diarios de mayor 
circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,

fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos 
de costumbre en esta ciudad, expídase ios edictos 

correspondientes convocando postores a dicho remate en el 

entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 

juzgado a las NUEVE TREINTA HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, debiendo los lidiadores depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de 
la cantidad base para el remate sin cuyo requisito no serán 

admitidos
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR UNA VEZ DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS DE SU PUBLICACION, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

bmcm.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L .
QUE EN EL E X P E D IE N T E  N U M E R O  1 4 4 / 2 0 1 5  RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
J U D IC IA L  NO  C O N T E N C IO S O  DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
D O M IN IO  PRO M O VIDO  POR FLORENTINO VALENCIA MENDOZA, CON FECHA 
D IE C IN U E V E  DE M A R Z O  DE DOS MIL QUINCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO
Q UE C O P IA D O  A L A  L E T R A  D IC E ;

A U T O  DE I N I C I O
P R O C E D IM IE N T O  JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JU Z G A D O  DE P A Z  D E L  SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, 
TA B A S C O , A D IE C IN U E V E  DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

P R IM E R O  - La Cuenta Secretaria! que antecede y con fundam ento en los artículos 

43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relativos 

aplicables del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

SEG UNDO .- Con el escrito de cuenta se tiene al ciudadano FLORENTINO VALENCIA 

MENDOZA / con 'os anexos consistentes en: original de m inita de cesión de derechos de

posesión; un certificado de predio 3 nom bre de persona alguna; una constancia positiva de 

catastro; una notificación catastral; dos recibos de pago de impuesto predial, con los cuales en 

la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO promueve DILIGENCIAS DE 

INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en calle Venustiano Carranza 

del Poblado Simón Sarlat, Centia,. Tabasco, con una superficie de 365.01 metros cuadrados, las 

medidas y coiindandas al no rte : 22.65 m etros con Garibaldi May Jiménez; al s u n  22.84 

metros Asirmia valencia Sánchez; al oeste : 16.00 metros con A lejandro Valencia Valencia y  al 

este: 16.00 m etros  con Calle Venustiano Carranza.

Con fundam ento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás relativos del Código 

Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción I, 119, 124, 755 y  demás 

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en v igor en el estado; se da entrada a la 

denuncia en la vía ■/ forma propuesta: en consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, 

regístrese en ei Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 144/2015, 
dese aviso de su in icio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena ia publicación de este auto a través de edictos que se publicaran 

por tres veces consecutivas de tres, en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario 

de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se 

fijen 3'. ¡seo' •:r¡ v s  i ' . m , p ú b l ic o s  mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para 

ello un term ino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima 

publicación de ios edictos respectivos y para que proceda a fija r avisos en los. lugares públicos 

mas concurridos en los tableros destinados al e fecto  de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese a! D irector del Ins titu to  Registral del Estado de Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y  trámite 

que auardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 

FLORENTINO VALENCIA MENDOZA, a nn de que en un térm ino  de TRES DÍAS hábiles 

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro  del 
mismo term ino deberá señalar dom icilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de 

oír v recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en ios 

tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas 

y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes 

invocado, y con íes insertes necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 

exhorto af ciudadano Juez de Paz com petente de aquella ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con la 

suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diSgendar en sus 

términos a ia brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva para ser 

proveído en el momento procesal oportuno.

SEXTO. El promovente señala como colindantes y domicilios del predio a los siguientes:

1.- Garibaldi May Jiménez, calle Morelos y Venustiano Carranza det poblado Simón 

Sarlat, Centia, Tabasco.*

2. - Asimila Valencia Sánchez, calle Morelos s/n del Poblado Simón Sarlat, Centia,

Tabasco. „

3. - Alejandro Valencia Valencia, calle Juárez s/n del Poblado Simón Sarta t, Centia,

Tabasco.

En dichos lugares notifíqueseles del presente asunto, haciéndoles saber que tienen un 

termino de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derecho convenga y señalen 

domicilios en esta Dudad para efectos de oír y  recibir citas y notificaciones, advertidos que de 

no hacerto de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedim ientos O viles en vigor en 

el Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos 

del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rubricas del escrito inidal de demanda y 

documentos anexos.

SÉPTIMO.- Por otra parte y visto que se advierte que por el lado este el predio objeto de 

estas diligencias, colinda al este con calle Venustiano Carranza del Poblado Simón Sariat, con 

fundamento en los artículos 241 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei 

Estado, gírese atento Oficio al Presidente Munidpal de Centia, para que por conducto de la 

Dirección de Obras Publicas Municipales o a quien corresponda, informe a este Juzgado, si el 

tramite de las presentes diligencias de inform ación de dom inio prom ovidas por el ciudadano 

FLORENTINO VALENCIA MENDOZA; afecta o no ei área o superficie que ocupa la Calle 

Venustiano Carranza del Poblado Simón Sarlat, Centia, Tabasco; concediéndole para tales 

efectos un termino de diez días hábiles contados a partir de su recepción; debiendo adjuntar e i ' 

traslado respectivo. En termitos del artículo 90 del ordenamiento legal antes citado queda a 

cargo de la parte promovente ei trámite y obtención de <£cho Oficio.

OCTAVO.- Finalmente se tiene como domicilio del promovente para oír, recibir, citas y 

notificaciones la caite 5 de mayo numero 218 de la Colonia Centro de esta Dudad y Puerto de 

Frontera, Centia, Tabasco, autorizando para tales efectos a las licenciadas CAROLINA DÍAZ 

VIQUEZ y C3TL4U PEREZ DOMÍNGUEZ.
En cuanto la designación de abogado patrono que hace el promovente dígasele que para 

que surta efectos dicha designación deberán dar cumplimiento al ios artículos 84 y 85 del 

ordenamiento legal antes atado..."

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA a  MAESTRO EN DERECHO A LLA N  

CHR1STTAN NESRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA 
HERNÁNDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficia l del Estado, como en 
un d iario de m ayor circulación en ei Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas 
de TRES EN TRES DIAS.
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no 3782 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

Que el expediente civil numero 184/2014, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO  CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano MIGUEL ÁNGEL NAVARRO TORRES, este juzgado 
dicto un auto de inicio que copiado a la letra dice:

A U T O  DE I N I C I O

JUZGADO PAZ D E L DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A 

DOS (02) DE DICIEM BRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

VISTO. El contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentados al ciúdadano M iguel Ángel Navarro Torres, 

con su escrito de cuenta y documento anexos que acompaña consistentes en:

•  Original de escritura pública Relativa a la adjudicación por herencia, de fecha doce de 

marzo de m il novecientos noventa y siete.

* Original de constancia catastral de diez de noviembre de dos mil catorce, expedida 

por el Subdirector de Catastro el Licenciado Orbelin Cruz Méndez.

* Original un certificado de no inscripción en el Instituto Registral de! Estado de 

Tabasco, de cinco de noviembre de dos mil catorce, expedida por el Registrador 

Público de la ciudad de Jalapa. Tabasco.

* Original de acta de nacimiento numero 00338 expedida por el oficial 01 del registro 

civil de Jalapa, Tabasco, a nombre de Miguel Ángel Navarro Torres.

♦ Original de recibo de pago del impuesto predial, de ocho de octubre de dos mil 

catorce, expedidos por el H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, a 

nombre de Miguel Ángei Navarro Torres.

•  Original de un plano de fecha octubre de dos mü catorce, del predio ubicado en la 

Ranchería Puyacatengo Norte Jalapa, Tabasco, levantado por el Ing. Ellas Mu hoz 

Cornelio a nombre de Miguel Ángel Navarro Torres.

• Original de Carta de Residencia expedida por el delegado Municipal de la Ranchería 

Puyacatengo Norte de Jalapa. Tabasco, a nombre de Miguel Ángel Navarro Torres.

Documentos con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio 

rustico ubicado en: la Ranchería Puyacatengo Norte de Jalapa. Tabasco, constante de una 

superficie de 13-09-37 hectáreas: los cuales se encuentran localizados dentro de las 

siguientes medidas y colindancias:

POLIGONO 1
AL NORESTE: 267.74 metros. 302.70 metros con propiedad de Pemex.

AL SUROESE: 534.74 metros con M .V.Z Miouel Ángel Navarro Torres,

AL SUROESTE: 81.16 metros. 46.51 metros con acceso a las instalaciones de Pemex, 

POLIGONO 2.

NORESTE: 141.00 metros con propiedad de Pemex 

NOROESTE: 146.00 metros con propiedad de Pemex.

SURESTE: 104.00 metros con propiedad, de PEMEX,

NORESTE: 47 29 metros con prooiedadcle PEMEX,

NOROESTE: 46.51 metros. 31.70 metros con acceso a propiedad de PEMEX 
SUROESTE: 536.24 metros con propiedad de M.V.Z Miquel Anoel Navarro Torres.

SURESTE: 204.00 metros con propiedad de M.V.Z Miguel Anoel Navarro Torres.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en concordancia con 

los numerales 24 fracción II, 70 fracción I. 710, 711. 212. 713. 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado. 877, 901. 936, 939, 940. 1318, 1319 y demás aplicables 

del Código Civil vigente en el Estado, asi como la reforma publicada en el Penódico Oficial del 

Estado, el trece de diciembre del dos mil ocho(2008) suplemento 6915, decreto 103, se 

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 

respectivo, regístrese en el tb ro  de gobierno bajo el número 184/2014, que le corresponda, 

dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 

désele la intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público Adscrito.

CUARTO, Nottffquese al Instituto Registral de esta Jurisdicción, asi como al 

Representante Legal de la empresa PEMEX con su calidad de colindante, quien puede ser 

notificado en Avenida Adolfo Ruiz Cortinez numero 1202, fraccionamiento Oropeza. 

Villahermosa. Tabasco (Gerencia de Servicios de Proyectos Región Sur, subgerencia de 

Administración Patrimonial de Pirámide de PEMEX) y/o  Fraccionamiento C arrizal de

Villahermosa, Tabasco. código postal 86030 subdirección Sur (edificio Herradura Centro 

Técnico Administrativo, edificio Tres, planta alta).

Con la solicitud prom ovida para que dentro de l térm ino de TRES DIAS HÁBILES, a 

partir del día siguiente en que se le notifique el presente proveído, manifieste lo que a su 

derecho convenga, acorde a lo dispuesto en el precepto legal invocado en el punto que 

antecede; asi como para que señale domicilio en la Jurisdicción de este Juzgado de Paz de 

Jalapa, Tabasco, advertido que en caso contrario, conforme a lo estipulado por el diverso 

artículo 136 de la Ley en cita, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las 

reglas generales deban hacerse personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de 
avisos del Juzgado.

En consecuencia, y siendo que el domicilio que señala la parte promovente para 

notificar al colindante PEMEX (PETRÓLEOS MEXICANOS), el auto de inicio del dos de 

diciembre del dos mil catorce, se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción, con 

fundamento en los numerales 143 y 144 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, con 

las inserciones necesarias, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz en tumo de la 

ciudad de Villahermosa. Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda notifique al citado colindante, en el domicilio 

antes detallado de este proveído, asi com o para que de cumplimiento al párrafo que 
antecede.

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Civil, en 

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentés en el 

Estado, dése amplia publicidad por medio de “ EDICTOS” , POR TRES VECES, DE TRES EN 

TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

de los Diarios de mayor circulación de los que se editan en la Capital del Estado 

respectivamente; asimismo, fíjense los ‘ AVISOS’ en los lugares públicos de costumbres más 

concurridos como son: Juzgado M ixto , R e g is tra d o r P ú b lico  de la  P rop iedad y  de l 

C om ercio, R eceptoría de Rentas, D irecc ión  de S eguridad P úb lica , A gencia d e l M in is te rio  

P úblico  Investigado r, M ercado P ú b lico , en e l lu g a r de la  ub icac ió n  d e l p re d io  de 

re fe rencia  y  en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este M unic ip io  de Jalapa, 

Tabasco; debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado, levantar constancia 

porm enorizada sobre la fijación de los avisos; haciéndole saber al público en general, que 

quien se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante éste Juzgado 

a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para e llo  un térm ino de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los 
EDICTOS respectivos.

SEXTO. Asi también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con trascripción de este punto al H. 

Ayuntamiento y al Director de Catastro, ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco; para los 

efectos de que INFORME a la brevedad posible a este Juzgado, si el 

ubicado en la Ranchería Puyacatengo Norte, perteneciente a este municipio de Jalapa, 

Tabasco. constante de una superficie de 13-09-37 hectáreas; el cual se encuentra localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias:
POLIGONO 1

AL NORESTE: 267.74 metros. 302.70 metros con propiedad de Pemex.

AL SUROESE; 534.74 metros con M.V.Z Miouel Anoel Navarro Torres.

AL SUROESTE: 81.16 metros. 46.51 metros con acceso a las instalaciones de Pemex 
POLIGONO 2.

NORESTE: 141.00 metros con propiedad de Pemex 

NOROESTE: 146.00 metros con propiedad de Pema*

SURESTE: 184.00 metros con propiedad de PEMEX 

NORESTE; 47.29 metros con propiedad de PEME)^

NOROESTE: 46.51 metros. 81.70 metros con acceso a propiedad de PEMEX 

SUROESTE: 536.24 metros con propiedad de M.V.Z Miouel Ánoel Navarro Torres.

SURESTE: 204.00 metros con propiedad de M.V.Z Miouel Angel Navarro Torres.

Pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio: informe que deberá rendir a 
este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco,

ciudad de Jalapa T a h a ^n  en un término de DIEZ DIAS hábiles siguientes al que reciban el 

oficio correspondiente, tal y como lo establece el numeral 264 del Código de proceder en la 

materia, apercibido que de hacer caso omiso en el término concedido, se harán acreedores a
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una de las medidas de apremio establecidas en el articulo 129 fracción I del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, consistente en VEINTE DÍAS de salario mínimo vigente en la 

entidad; anexándole a dicho oficio copia certificada del plano o croquis del mismo.

SEPTIMO. En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite 

correspondiente a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo anterior a Un de lograr la 

inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación 

dei promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal 

allegar a este Juzgado, la información que le servirá para demostrar sus excepciones y 

defensas en el presente proceso, de conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

OCTAVO. En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el promovente, óstas se 

reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno.

NOVENO.- Los promoventes sertalan como domicilio para oír toda clase de citas y 

notificaciones las listas fijadas en este Juzgado de Paz. asimismo autorizando para tales 

efectos, asi como para que revisen el expediente, y reciban toda clase de documentos al 

L icenciado Fabián Torres Cárdenas, lo anterior con fundamento en los artículos 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó manda y firma el Juez de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de 

Jalapa, Tabasco, L icenciado Iván Triano Gómez, por y ante la Secretaria Judicial de 

Acuerdos. L icenciada María García Hernández, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS [MARIOS DE MAYOR CIRCUALCION  

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 

PRESENTE "EDICTO'*, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 

MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A 

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO BN ESTE JUICIO QUE 

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER 

SUS DERECHOS.

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

'Para em plazar a la Sociedad M ercantil denom inada  "CONSORCIO PAOUS DE 
TA BAS C O " S.A. DE C.V, y ciudadana ANGÉLICA PA O LA MONTES PÉREZ.
•: fe mandados *r*  el presente Juicio, tos autos proveídos 03/marzo/2014 y OT/enero/2015'

En el expediente número 105/2014, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA, 

promovido por la ciudadana MARÍA ELENA O R TS G vN  VALENCIA, en contra de la 

sociedad mercantil denominada -‘CONSORCIO PAOLIS DE TABASCO ”  S.A. DE C.V. 

ten :¿>ltdad de deudor), y la ciudadana ANGÉLICA PA O LA MONTES PÉREZ, (con el 

carácter de garante hipotecario y deudora so/táariav. se dictó un proveído que copiado a 

la letra dice:

ACUERDO: 07/ENERQ/2015

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

Ó. A SIETE DE ENERO DE DOS MIL

F^sóai se prov

JUZGADO PRIMERO DE LO.

DISTRITO JUDICIAL DE C E tftí§ £

QUINCE.

V is tos  en  autos el contení 

IJUICO. C om e lo so líc ita  CASTILLO SANTIAGO, aboyado

r-airono efe la ca ríe  adora, en e l escF ÍR pte  cuenta, y toda vez que de los infomv?* 

rendido» por dep-endencias a Jas cuales se les solicitó nos proporcionaran e¡ 

; iV tk iiio  q ue  »us archivos tenían registrado de la Sociedad Mercantil Denominad* 

:-MSOR-:iO PAOLIS DE TABASCO* S.A. DE C.V. y oiudaJana ANGÉLICA PAOLA

M O N TE S  PÉFEZ. se advierte que hubo algunas dependencias que si encontraron 

■ ic-micilic- de la Sociedad Mercantil Denominada 'CO NSORCIO  PAOUS DE 

TA B A S C O * S.A. DE C.V, y ciudadana ANGÉLICA PAOLA MONTES PÉREZ, pero al 

constituirse la actuaría en dichos domicilios no fue localizado 

Sn consecuencia y de conformidad con el articulo 139 Fracción II último párrafo del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, rectifiqúese a la Sociedad 

Mercantil Denominada 'CONSORCIO PAOUS DE TABASCO* S.A. DE C.V, y

- iudodona .-.MGÉLJCA P.-.GL* MONTES PEREZ, por medie Je ed ic to s  que se 

e-yidon y publiquen por TRES VECES. DE TRES EN TPÉS DÍAS en el Periódico 

G íLial del Estado, asi com o en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se eóitw < 

en esta Ciudad, para los efectos de que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

inicio y se hace saber a la Sociedad Mercantil Denominada 'CO NSORCIO  PAOLIS 

DÉ TABASCO* S.A. DE C.V . y ciudadana ANGÉLICA PAOLA. MONTES PÉREZ, que 

deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado dentro del 

ta rn ino.de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicación de tos 

ídictos, se te hace saber que se le concede un termino -de CINCO DÍAS HÁBILES 

para contestar la demanda, empezando a  correr dicho término, ai día siguiente de 

•:enckJo e lté rm ino para recoger el traslado.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. Jueza 

Primero de lo Civil dei Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco. por y ante el 

secretario ciudadano licenciado JESÚS MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ, que 

autoriza y da fe.

AUTO DE INICIO: 03/MARZQ/2014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUOICIAL 

CE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A TRES DE MARZO DE DOS MIL

CATORCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria! se provee.

PRIMERO Por presentada a la dudarlana MARÍA ELENA ORTEGÓN VALENCIA, 

con el escrito inicial de demanda y anexos, con e l propio derecho, pe rsona tdadque  se  le 

tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar.

Con e l carácter promueve el JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de la 

sociedad mercantg denominada 'CO NSORCIO  PAOUS DE TABASCO" S.A. DE C.V. !en
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ca lidad de  deudor) y la óudadana ANGÉLICA PAOLA MONTES PÉREZ, {con el carácter 

de g a ran te  hipotecarlo y deudora solidaria), el primero de los mencionados puede ser 

deb idam ente  notificado y emplazado a ju icio en el-domicilio ubicado en la calle andador 

zapatero núm ero 401. de ia colonia indeco. ciudad industrial, de esta Ciudad y la 

segunda de los m encionados puede ser debidamente notificada y emplazada a ju icio en 

el dom ic ilio  ubicado en la calle laguna el viento, manzana tres D. lote 08 del 

fraccionam iento lagunas, de esta Ciudad, de  quienes- se reclaman la cantidad de 

S605.000.00 {SEISCIENTOS CINCO MIL PESO S'00/100 M.N). por concepto de Suerte 

P rincipal y dem ás prestaciones contenidas en los incisos B), C). D) y E). de su escrito 

in icia l de dem anda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como 

si a la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203. 204. 205. 206. 211. 213, 214. 

571. 572. 573. 574, 575. 576, 577, 578. 579 y demás relativos del Código de 

Procedim ientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 1693, 1697. 1699, 

1703, 2147. 2149, 2151. 2212. 1310. 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828. 

2829. 2836. 2838. 3190. 3191 y 3193. y demás relativos del Código Civil vigente, se da 

entrada a la demanda en la vía y. forma propuestas; en consecuencia fórmese 

expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso 

de su inicio a la H. Superiondad.

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la Ley 

Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 

duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio correspondiente, para su debida inscripción, mismas que 

deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en 

'irtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y

anterior en fecha a la inscripción de  la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 

de inscripción -de la demanda.

CUARTO. Consecuentemente con las copias de los documentos exhibidos, 

córrasele traslados a ios demandados para que en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente ar en que surta efectos la notificación de la misma, 

produzcan su contestación en forma precisa, indicando en tos hechos si sucedieron ante 

testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 

relacionados con tales hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo 

sus pruebas, asim ismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 

para les efectos de oir y recibir citas y notificaciones ya que Je no hacerlo las 

subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a io previsto en el numeral 136 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Por otro lado, requiérasele para que en el acto de la diligencia 

manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios, y de aceptarla, hágaseles 

saber que contraen la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, 

de sus frutos y de todos los o b jé te s e te  con arreglo al contrato y conforme al Código 

Civil, deban considerarse c o p 'fo ^ ív n ^  fórmando parte de la misma finca.

Asimismo y para eJ c a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ , d i l^ e n c t a  no se entendiere directamente con 

les deudores, r e q u ié r a s e le ig ^ ^ é V ^ ^ '^ S a  de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a la 

notificación de este auto, o no la responsabilidad de depositario,

entendiéndose que nc la acep fa^ j l  (h 8 j^áóerj esta manifestación y en este caso, el actor 

podrá pedir que se les entregue la tenencia rpaterial de la finca.

SEXTO. La actora señala como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase 

•dé citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la caite Huimanauillo número 213-A 

colonia U rda  Vista esquina con avenicte Gregorio Méndez Maoaña. centro, de esta 

Ciudad y autorizando para tales efectos ^sí como para recoger toda clase de documentos 

a la licenciada ROSA MARÍA LANDERON LÓPEZ, y a los pasantes en derecho

ciudadanos WILBERT DÍAZ REYES.-CRUZ ROBERTO GARCÍA CERINO, VERONICA 

SUAREZ CACHÓN. AARÓN ISMAEL FERIA GUZMÁN Y JOSÉ ROMA IZQUIERDO

Ma r t ín e z .

Raspéete Je la designación de abogado patrono, que pretende hacer valer el 3ctcr. 

a nombre de maestro en derecho ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, dígasete que por el 

momento no se obsequia favorable lo solicitado de su parte, toda, vez que de la revisión 

hecha al Libro -Je Registro de Cédulas que se Heva en este juzgado; ninguno de los antes 

citados, tiene inscrita su cédula profesional.

SEPTIMO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las partes 

en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 

conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 

o darse por terminado el procedimiento

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 

CONCILIACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 

conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad ■; la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 

integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal /  del 

conciliador judicial prepararan y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, 

teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 

terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si nc el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en form a satisfactoria a 

le s intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 

resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 

constar de igual forma, que en caso de no legrarse la conciliación, el ju icio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión.

NOVENO. En cuanto a las pruebas que ofrece ia actora estas se reservan para ser 

tomadas en cuenta en su memento procesal oportuno.

NOT1FÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A.SÍ LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUFE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TA6ASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

CIUDADANA LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ LÓPEZ. QUE AUTORIZA Y D A FE.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO. ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS* fXARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD. 

O-.DO A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL Q UINCE. EN ESTA 

CIUDAD DE VILLAHERMCSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUDICIAL

\ i

1^  . v r

UC . JESUS M ANUEL HERNANDEZ JIMENEZ
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-
/

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUEN7PA RADICADO EL EXPEDIENTE '  
NUMERO 5 4 3 /2 0 1 4 , RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO, 
INFORMACIÓN DE DO M IN IO , PROMOVIDO POR RAMÓN GÓMEZ PÉREZ, CON FECHA 
/EINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

A U TO  DE IN IC IO

JU ZG A D O  S E G U N D O  DE PAZ DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE 

C ENTRO , V IL L A H E R M O S A , TABASCO . V E IN T IS É IS  DE J U N IO  DE 

DOS M IL  C ATO RCE.

V is to s . L a  c u e n t a  s e c r e ta r ia l ,  s e  a c u e r d a :

P r im e ro . T é n g a s e  p o r  p r e s e n t a d o  a l c iu d a d a n o  R A M Ó N  G Ó M E Z  

P E R E Z , c o n  e l e s c r i t o  d e  c u e n ta  d a n d o  c u m p l im ie n t o  d e n t r o  d e l  t é r m in o  

c o n c e d id o  le g a lm e n t e  a la  p r e v e n c ió n  o r d e n a d a ,  e x h ib ie n d o  p la n o  

o r ig in a l  t o p o g r á f ic o  d e l  p r e d io  r ú s t ic o  u b ic a d o  e n  la  V i l la  P a r r i l la  d e l 

, J m u ñ ic ip ¡ o  d e  C e n t r o ,  T a b a s c o ,  f i r m a d o  p o r  e l in g e n ie r o  J o s é  A lo n s o  

'.F lo re s  G o n z á le z ,  c o n  c é d u la  p r o fe s io n a l  n ú m e r o  2 3 0 0 8 8 ,  c o m o  s e  

' a d v ie r t e  e n  e l c ó m p u t o  s e c r e ta r ia l  q u e  a n t e c e d e ,  p o r  lo  q u e  a g r é g u e s e  a 

c J o s - a u t o s  e l cu a d e rn illo  d e  p r e v e n c ió n  y  p rovéase  el e s c r i t o  d e  d e m a n d a  

~  r e c ib id o  e n  c u a t r o  d e  ju n i o  d e  e s ta  a n u a l id a d ,  e n  lo s  s ig u ie n te s  

t é r m in o s :

S e g u n d o . T é n g a s e  p re s e n ta d a  a l c iu d a d a n o  R A M Ó N  G Ó M E Z  

P É R E Z  y  L E O N ID E S  G Ó M E Z  P É R E Z , q u ié n  f i r m a  a  r u e g o  d e l  p r o m o v e n te ,  

c o n  e l e s c r i t o  d e  d e m a n d a  y  d o c u m e n t o s  a n e x o s  c o n s is t e n t e s  e n :  dos 

copias s im p les  de c re d en c ia l de e iec tp r, e sc ritu ra  p riva da  de ces ión  de  derechos 

posesorios, c e rtif ic a d o  de p re d io  a n om bre  de persona  a lgu n a , e s c rito  d ir ig id o  a la 

D irecto ra  de l In s t itu to  R e g is tra l del Estado con se llo  o rig in a l, cop ia  de  constanc ia  del 

ca tastro , un  p lano  o r ig in a l y  dos tra s la do s ; a  p r o m o v e r  p o r  s u  p r o p io  d e r e c h o ,  

P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l N o C o n te n c io so . D ilig e n c ia s  de  

In fo rm a c ió n  de  D o m in io  c o n  la  f in a l id a d  d e  a c r e d i t a r  la  p o s e s ió n  

s o b re  e l s u b - u r b a n o  u b ic a d o  e n  la  c a l le  s in  n o m b r e  d e  la  V il la  P a r r i l la  

m u n ic ip io  d e l C e n t r o ,  T a b a s c o ,  c o n s t a n t e  d e  u n a  s u p e r f ic ie  d e  

6 5 2 .0 0 m 2  (s e is c ie n to s  c in c u e n ta  y  do s  m e tro s  c u a d ra d o s ), con 
la s  s ig u ie n te s  m e d id a s  y  c o l in d a n c ia s :  A l n o r te ,  1 5 .5 5  m  ( q u in c e  p u n to  

c in c u e n ta  y  c in c o  m e t r o s ) ,  c o n  c a l le  s in  n o m b r e ;  a l S u r ,  2 .0 0  m  (d o s  

m e t r o s )  c o n  M a n u e l C a d e n a  C a r r e r a ;  a l E s te :  7 5 . 0 0  m  ( s e t e n t a  y  c in c o  

m e t r o s ) ,  c o n  R e m e d io  G ó m e z  P é re z  y  a l O e s te :  7 1 .5 0  m  ( s e t e n t a  y  

c in c o  m e t r o s  p u n t o  c in c u e n ta  c e n t í m e t r o s ) ,  c o n  A n t o n io  O s u n a  

R o d r íg u e z .

Te rce ro . D e  co n fo rm id a d  con los  a r t í c u lo s  8 7 7 ,  8 9 0 ,  9 0 1 ,  9 3 6 ,  

9 4 2 ,  9 6 9 ,  1 3 1 9 ,  1 3 3 0 ,  1 3 3 1  y  d e m á s  r e la t iv o s  d e i C ó d ig o  C iv i l  e n  v ig o r ,

1, 2 , 2 4  f r a c c ió n  I I ,  7 1 0 ,  7 1 1 ,  7 1 2 ,  7 1 3  y  d e m á s  r e la t iv o s  d e l  C ó d ig o  d e  

P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  v ig o r ,  s e  le  d a  e n t r a d a  a  la  s o l ic i t u d  e n  la  v ía  y  

f o r m a  p r o p u e s ta ,  f ó r m e s e  e x p e d ie n t e ,  r e g ís t r e s e  e n  e l l ib r o  d e  g o b ie r n o  

b a jo  e l n ú m e r o  5 4 3 / 2 0 1 4 ,  d é s e  a v is o  d e  s u  in ic io  a  la  H . S u p e r io r id a d .

C u arto . C o m o  lo  e s ta b le c e  e l a r t í c u lo  1 3 1 8  d e l  C ó d ig o  C iv i l  e n  

v ig o r ,  se  o rd e n a  d a r  v is t a  a l A g e n te  d e  M in is t e r io  P ú b lic o  A d s c r i t o  y  a l 

I n s t i t u t o  R e g is t r a l d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  c o n  d o m ic i l io  a m p l ia m e n t e  

c o n o c id o  e n  e s ta  C iu d a d ,  a s í  c o m o  a lo s  c o l in d a n te s  M A N U E L  C A D E N A  

C A R R E R A , R E M E D IO  G Ó M E Z  P É R E Z  y  A N T O N IO  O S U N A  R O D R ÍG U E Z , 

to d o s  e llo s  c o n  d o m ic i l io  a m p l ia m e n t e  c o n o c id o  e n  C a r r e te r a  

V ll la h e rm o s a  a  T e a p a  k i ló m e t r o  1 1 ,  V i l la  P a r r i l la ,  C e n t r o ,  T a b a s c o ;  

q u ié n e s  d e b e r á n  s e r  n o t i f ic a d o s  d e  la  r a d ic a c ió n  d e l p r e s e n te  ju ic io ,

c o n c e d ié n d o s e le s  u n  t é r m in o  d e  t r e s  días h á b ile s , c o n t a d o s  a p a r t i r  d e l 

d ía  s ig u ie n te  d e  s u  n o t i f ic a c ió n ,  p a r a  q u e  m a n i f ie s t e n  lo  q u e  a  s u  

d e r e c h o  c o r r e s p o n d a  y  s e ñ a le n  d o m ic i l io  e n  e s ta  d u d a d  p a r a  o i r  y  

r e c ib i r  c i t a s  y  n o t i f ic a c io n e s ;  a d v e r t id o s  q u e  d e  n o  h a c e r lo ,  s e  le s  t e n d r á  

p o r  p e r d id o  e l d e r e c h o  p a r a  h a c e r lo  v a le r  y  la s  s u b s e c u e n te s  

n o t i f ic a c io n e s ,  a ú n  la s  d e  c a r á c te r  p e r s o n a l ,  le  s u r t i r á n  s u s  e fe c t o s  p o r  

m e d io  d e  l is ta s ,  q u e  s e  f i ja n  e n  e l t a b le r o  d e  a v is o s  d e  e s te  H . J u z g a d o ,  

d e  c o n fo r m id a d  c o n  lo s  a r t í c u lo s  1 1 8  y  1 3 6  d e l C ó d ig o  d e  

P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  v ig o r .

Q u in to . P u b líq u e s e  e l p r e s e n te  a u t o  a  m a n e r a  d e  e d ic t o s  e n  e l 

P e r ió d ic o  O f ic ia l  d e l E s ta d o  y  o t r o  d e  m a y o r  c ir c u la c ió n  e n  e s ta  c iu d a d  

d e  V l l la h e r m o s a ,  T a b a s c o ,  p o r  t r e s  v e c e s  d e  t r e s  e n  t r e s , f í je n s e  lo s  

a v is o s  e n  e l lu g a r  d e  c o s tu m b r e  y  e n  e l d e  la  u b ic a c ió n  d e l  p r e d io ,  

h a c ié n d o le  s a b e r  a l p ú b l ic o  e n  g e n e r a l  q u e  s i a lg u n a  p e r s o n a  t ie n e  

in t e r é s  e n  e l ju ic io  d e b e r á  c o m p a r e c e r  a n t e  e s te  ju z g a d o  a h a c e r lo  v a le r  

e n  u n  t é r m in o  d e  qu ince  días  c o n ta d o s  a  p a r t i r  d e  la  ú l t im a  p u b l ic a c ió n  

q u e  s e  e x h ib a ,  p a r a  lo  c u a l e l p r o m o v e n te  d e b e r á  d e  a p e r s o n a r s e  d e  lo s  

a v is o s ;  h e c h o  lo  a n t e r io r  s e  s e ñ a la r a  fe c h a  p a r a  la s  t e s t im o n ia le s .

S e x to . S e  t ie n e  a  la  p a r te  a c to r a  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic i l io  

p a r a  o í r  y  r e c ib i r  c i t a s  y  n o t i f ic a c io n e s  e l d e s p a c h o  ju r í d i c o  u b ic a d o  e n  la  

C a lle  N a rc is o  S á e n z  n ú m e r o  2 3 0  A lto s ,  Z o n a  L u z ,  c o lo n ia  C e n t r o  d e  e s ta  

C iu d a d  y  a u t o r iz a n d o  p a r a  t a le s  e fe c to s  a  lo s  l ic e n c ia d o s  E D IU A  R U IZ  

M A R ÍN ,  M A R L E N E  N A R V Á E Z  S A L V A D O R , O L IV IA  C R U Z  M A R E S , R O C ÍO  

H E R N Á N D E Z  D E  L A  C R U Z  y  G U A D A L U P E  A L E J A N D R O  G A R C ÍA , 

t e n ié n d o le  n o m b r a d a  a  la  p rim e ra  de  la s  p r o fe s io n is ta s  a n te s  

m e n c io n a d a s  c o m o  A b o g a d a  P a t ro n o  e n  t é r m in o s  d e  lo s  a r t í c u lo s  8 4  y '  

8 5  d e l C ó d ig o  d e  p r o c e d e r  e n  la  m a t e r ia ,  d ic h a  d e s ig n a c ió n  s e  t e n d r á  

h e c h a  p a r a  lo s  e fe c to s  le g a le s  c o n d u c e n te s  u n a  v e z  q u e  h a y a  r e g is t r a d o  

s u  c é d u la  p r o fe s io n a l  e n  la  S e c r e ta r la  d e  e s te  ju z g a d o .

N o t i f íq u e s e  p e r s o n a lm e n t e  y  c ú m p la s e .

A s í lo  p r o v e y ó ,  m a n d a  y  f i r m a  la  C iu d a d a n a  L ic e n c ia d a  J a n e th  

P é re z  S á n c h e z , J u e z a  S e g u n d o  d e  P a z  d e l  P r im e r  D is t r i t o  J u d ic ia l  d e  

C e n t r o ,  a n te  la  S e c r e ta r ia  J u d ic ia l  l ic e n c ia d a  F e lip a  T o le d o  S a rra c in o , 

c o n  q u ie n  a c tú a ,  c e r t i f ic a  y  d a  fe ,

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS M IL QUINCE, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
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No.- 3791 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN SENERAL:

- En el expediente número 27/2009, relativo ai juicio en la via EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 0E 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por los licenciados ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ, JOSE 
ANTONIO MARTÍNEZ SILVÁN, JOSÉ MANUEL LEYVA EL3TCN y JASCARA DARINCA JIMÉNEZ ESPINAL, 
en su carácter de endosatarios en procuración de la licenciada KRISTIAN AUGUSTO PANTOJA GODOY 
representante legal de CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA Sk A. DE C. V.. en contra de FERNANDO 
CARRERA GARCÍA en calidad de suscriptor y OLGA GARCÍA CADENA en calidad de aval, con fechas 
treinta y uno de marzo de dos mil quince y quince de septiembre de dos mil catorce, se dictaron los siguientes 
autos, que en lo conducente dicen io siguiente:

Inserción  del auto de tre in ta  v  uno de m arzo de 2015

JUZGADO 3EXTG  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. /

Visto; la razón secretaría!, se acuerda. /

ÚNICO. Como io solicita el M.D. ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ, representante común de los 

apoderados de la parte actora, en su esqríto de cuenta, y pdr los motivos que expone, para la 

celebración de !a diligencia de remate en ¡'primera a lm oneda, se señalan nuevamente las diez 

horas con  tre in ta  m inu tos  del día trece de m ayo de dos .m i! qu ince , en los términos ordenados 

en el auto de quince de septiembre de dos mil catorce. /

Notifiquese personalmente y cúmplase. /

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUST/N SÁNCHEZ FRÍASL Juez Sexto de lo Civil, 

ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaría Judicial de Acuerdos, quien 

certifica y da fe. \  J

Inserción del auto de quince de septiembre de 2014

■...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE*CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretaríal, se acuerda:

PRIMERO. En razón que el auto no aprobatorio de remate de fecha veintinueve de agosto de 

dos mi! catorce no fue recurrido por ninguna de las partes, como se advierte de los cómputos 

secretariales que anteceden, con fundamento en los numerales 354, 355, 356 fracción I y 357 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia mercantil, se tiene 

que el referido auto adquirió autoridad de cosa juzgada por ministerio de ley.
SEGUNDO. Visto el punto anterior, como lo solícita el licenciado José Raúl Guzmán Gómez, 

se aprueba el avalúo exhibido por el perito designado por su representada arquitecto LUIS 

EDUARDO VARGAS NARVAEZ, por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base ai 

precio comercial fijado en el refendo avalúo, de conformidad con e! artículo 1257 párrafo tercero del 

Código de Comercio aplicable.

TERCERO. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 1411 

del Código de Comercio aplicable, saqúese a pública subasta en primera almoneda y ai mejor 

postor, el bien inmueble que a continuación se describe:

Lote número 46-A, Manzana 7' Zona 1, Fraccionamiento Parrilla Municipio 

de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 208.104 metros cuadrados,

localizados dentro de las siguientes medidas y colindandas; al Norte: en 23.415 

metros con lotes 45-A y 45-B; al Sun en 25.331 metros con lote 46-B; al Este: en 

9.340 metros, con lote 47-JL y al Oeste: en 7.867 metros, con carretera VUlahermosa- 

Teapa, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta dudad, el día 24 de 

Julio de 1990 bago el número 6939 del libro general de entradas, quedando afectado 

el predio número 83159 a folio 209 del libro mayor volumen 323, al cual se le fijó un 

valor comercial por la r a n r id a d  de $820,000.00 (Ochocientos veinte mü pesos 00/100 

M.N.), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la ranriHad que cubra 

cuando menos el monto total de su valor comercial.

CUARTO. Se hace saber a los lid iadores que deseen intervenir en la presente subasta, que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 

Judicial del H. Tribunal Supenor de Justida del Estado, ubicado en !a Avenida Méndez sin número 

de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en el articulo 

1411 ael Código de Comercio aplicable, anuncíese la presente subasta por tres veces dentro de 

nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 

que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas 

concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicados ios avisos correspondientes, 

convocando postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las 

diez treinta horas del día dieciséis de octubre de dos mil catorce.
Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo 

Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaría Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe...*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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no 3792 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A GUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 200/2015, relativo al jiácto PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
c o n t e n c io s o  in f o r m a c ió n  de  d o m in io , promovido por Rosa Elva de la O Domínguez, con 
feóha doce de marzo del dos mil quince, el suscrito juez dictó un auto de inicio que coptado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ.
TABASCO. A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE

VISTOS: La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO.-Por presentado a Rosa Elva de la O Domínguez, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda: >/ 
traslado; con el que promueve Procedim iento Jud ic ia l no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio Rustico ubicado en la 
Ranchería el Rio de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 
2025.93 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: en 
90:10 metros con María Lourdes de la O Domínguez; al Suroeste: en 18:77 metros 
con Lázaro López; al Sureste: 93.05 metros con Juan de la O Domínguez y al 
Noreste: en 25.32 metros con Carretera Nicolás Bravo- El Río.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 336, 377, 389, 890, 900, 901, 
902,936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318,1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- H ágase le  saber las p re te ns io ne s  del p rom ovente  de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al R eg is trador 
Público de la P ropiedad  y del C om erc io  de es ta  C iudad de Ja lpa  de 
M éndez, Tabasco, a los co lindan tes  María Lourdes de la O Domínguez, Lazaro 
López y Juan de la O Domínguez; quienes tienen sus domicilios en la Ranchería el 
Rio, perteneciente a esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del 

.término de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

—notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
.¿ornormidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 
J lás  jS n tu ra s  públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que 
ís¡N ?6#o te jo  le sea devuelta la original.

A jvS^i'cUARTO .- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
=%egufldo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en el 
- Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, tales como sugerencia : “Avance" “Tabasco Hoy', “Presente” o ‘Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en 
tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados 
Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuarla adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, dígasele que se le 
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

SEXTO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el despacho Jurídico ubicado en Plaza 
Hidalgo No. 28 Colonia Centro de esta ciudad; autorizando para recibirlas, en su 
nombre y representación, revisar, recibir toda clase de documentos al licenciado Fidel 
Raúl Alamilla Zentella, así como a las ciudadanas Lucia Castillo Ricardez, Lorena 
Palma Gil y Norma Alicia López Arias, designando al primero como su abogado 
patrono, designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales 
correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita s u .  
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en e jfe  
Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedim ienW ^ 
Civiles en vigor. Áí

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. #
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TR IA $S ^ 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DÉ£ 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL' 
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VftLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTÉ EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS OUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 

BALANCÁN, TABASCO, OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 

BALANCÁN, TABASCO, MÉXICO, A OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Tal y como esta ordenado en el punto segundo del proveído de 

treinta de marzo del presente año, decretado en el cuadernillo preventivo 01/2015, y 

una vez subsanado las irregularidades se ordena dar entrada a la demanda en la vía 

propuesta en su momento oportuno.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a CATALINO TEJERO LANDERO, con su 

escrito de cuenta y documento anexo consistentes en: A). Copia fotostática de la 

credencial de elector a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO, expedida por el 

Instituto Federal Electoral; B). Constancia de posesión, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO; C). Notificación catastral 

expedida por el Subdirector de Catastro, a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO; 

D). Original del plano del predio; E). copia fotostática del oficio SDCM/0038/2015. 

signado por el Subdirector de Catastro del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco; F). 

Certificado expedido por el Registrador Público de Emiliano Zapata. Tabasco; G).Copia 

fotostática de la constancia de posesión, expedido por el delegado municipal de la 

ranchería Guajimalpa, segunda sección, de Balancán, Tabasco; H). Copia fotostática 

del recibo de pago de predial a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO. I). Copia 

fotostática de las credenciales de elector a nombre de CELEDONIO MÉNDEZ LÓPEZ, 

MIGUEL ENRIQUE A LAMILLA VARGAS, y CRUZ DEL CARMEN GARCÍA LUNA, 

expedido por el anteriormente denominado Instituto Federal Electoral, así como un 

traslado; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al 

predio rústico ubicado en la Ranchería Guajimalpa 2da sección, del municipio de 

Balancán, Tabasco, constante de una superficie de (31-64-19.43 Has), localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con 

MARIO ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.66 y 450.24 metros) con 

JOSÉ FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); al Este: (505.99 metros con ANDRÉS 

ALAMILLA CASTILLO); y al Oeste; i420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA

CRUZ y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ).

TERCERO. Con fundamento en los artículos 30,-877, 878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 

710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 

Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su 

inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de 

EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el 

periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose 

para ello un término de TREINTA DÍAS, contados a partir del dia siguiente de la fecha 

de la última publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se 

presenté ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 

ciudad, como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría 

de Rentas; Delegación de Tránsito: Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal 

de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado 

Público y Agencia del Ministerio Público Investigador, por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 

conducto de la Actuada Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 

persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 

valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de la última 

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca 

ante este Juzgado a deducir sus derechos.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este 

municipio, informe a este juzgado en un término de CINCO DÍAS HÁBILES, si el 

predio rústico ubicado en la Ranchería Guajimalpa, 2da sección, de Balancán, 

Tabasco, constante de una superficie de (31-64-19.43 Has), localizado dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con MARIO 

ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.66 y 450.24 metros) con JOSÉ FELIPE 

PLIEGO SÁNCHEZ); al Este; (505.99 metros con ANDRÉS ALAMILLA CASTILLO); y 

al Oeste; (420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MÉNDEZ 

LÓPEZ). PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia 

de la solicitud inicial y anexos.

SEXTO. De igual forma girese oficio a la Policía Estatal de Caminos, 

para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias se 

encuentra dentro de los límites o abarca una vía estatal, adjuntando copia de la 

solicitud inicial y anexos, informe que deberá rendir dentro del término de CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del siguiente de la recepción del oficio respectivo, informe 

a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Guajimalpa, 2da sección, 

de Balancán, Tabasco, constante de una superficie de (31-64-19.43 Has), localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con 

MARIO ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.66 y 450.24 metros) con JOSÉ 

FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); al Este; (505.99 metros con ANDRÉS ALAMILLA 

CASTILLO); y al Oeste; (420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y 

NERIO MÉNDEZ LÓPEZ).

SÉPTIMO. Con las copias simples de del escrito inicial, córrase traslado 

y notifiquese al Instituto Registral con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata, 

Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de Información de Dóminio, promovido 

por CATALINO TEJERO LANDERO, a fin de que en un plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES, manifieste lo que a su derecho corresponda. Asi también para que señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase 

de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el 

Estado.
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OCTAVO. Igualmente, con ¡as coplas simples del escrito Inicial, cómase 

traslado y notifiquese a tes colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 

radicación de esta causa, en sus domicilios señalados por la parte adora, para que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES para manifiesten lo que a sus derechos 

o intereses convengan; previniéndoles para que señalen domicilio para ¡os eíectos de 

oír. y recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 

y 137 del la le y  antes invocada; siendo colindantes; MARIO ALBERTO BEN1TEZ 

VARGAS, JOSÉ FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ, ÁNDRES ALAMILLA CASTILLO, 

JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ; con domicilios- 

según lo afirma el promoverte en su escrito inicial- en la Ranchería Guajimalpa. 

segunda sección, de Balancán, Tabasco.

NOVENO. Ahora bien, lomando en cuenta que el domicilio del Instituto 

Registral de Em iliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 
insertos necesanos y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto ai

Juzgado de Paz de aquella municipalidad, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar este proveído y correr traslado al Encargado del Instituto 

Registral. requiriéndolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en 

cuanto al señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan pronto 

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 

promociones tendientes a la dlllgenclación de lo ordenado.

DÉCIMO. Gírese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN EL 

ESTADO, CON DOMICILIO UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120, 

COLONIA PRIMERO DE MAYO VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia

debidamente certificadas del escrito inicia! y documentos anexos para efectos de que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, cortados a partir del siguiente de la 

recepción del oficio respectivo, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en 

!a Rancheria Guajimalpa. 2c!a sección, de Balancán, Tabasco. constarte de una 

superficie de (31-64-19.43 Has), localizado dentro de las siguientes medidas / 

coiindancias: al_Norte (349.31 y 321,19 metros con MARIO ALBERTO 8ENITEZ 

VARGAS); al Sur en Í280.S6 y 450.24 metros) con JOSÉ FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); 

al Este; (505.99 metros con ANDRÉS ALAMILLA CASTILLO): y al Oeste; (420 metros 

con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ); PERTENECE 

A TIERRAS EJIDAIES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN 

PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO; 

lo anterior para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este 

Juzgado, conforme lo establece el articulo 16, del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado.

DÉCIMO PRIMERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte 

adora en su escrito inicial, es de decirte que se reserva de señalar hora y fecha para 

su desahogo.

NOTIFÍOUESE y CÚMPLASE.

POR MANDATO JU D IO A L  Y PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 
EXPÍDO EL PRESENTE EDICTO A LOS D O C E DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE BALANCÁN, 
TABASCO. ---------- — - ....

ENCARGADO DEL DESPACHO POR NnNISTEIUCTDE LEY 
: ó , A d e l  "LLAGAD»' 4D E P,A ¿ DE BALANCÁN, TABASCO.

v .-ó  ó ? ,/  MO'ARMANDOJV)ÁLENCLA G O N Z Á L E Z ^ -
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No.- 3794 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

l o r e n a  l e t ic ia  p r ie g o  c a s t il l o .
DE DOMICILIO ig n a n o r a d o .

En el expediente número 587/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE INCUMPIMIENTO DE 
CONTRATO, promovido por EDMUNDO FIDENCIO CARRILLO BLANCO y  MINERVA AUGUSTA PÉREZ 
RAVELO, también conocidos como FIDENCIO CARRILLO BLANCO y  MINERVA PÉREZ RAVELO y/o 
MINERVA PÉREZ RABELO, por propio derecho y en sus carácter de apoderados legales de CLAUDIA 
CONSTANTINA CARRILLO BLANCO PÉREZ y DOLORES CARRILLO BLANCO PÉREZ, en contra de 
LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con fectia veintiséis de marco de dos mil quince, se dictó el siguiente 
auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

Inserc ión  del auto de ve in tisé is  de  m a n o  de 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda.

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado JORGE GARCÍA MAGAÑA, representante común de los 

abogados patrono de la parte actora, en razón que de los informes rendidos por diversas dependencias 

oficiales, así como de las constancias actbariales que obran en autos se advierte que no ha sido posible 

emplazar a la demandada, con fundamentó en ios preceptos 13y/acción Hl y 139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles vigente, se ordena realizar el emplazamiento de la demandada LORENA LETICIA 

PRIEGO CASTILLO por medio de E0ICT0S oor ser de dorwcilk» ignorado, que se publicaran por TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS en ei Periódico Oficial i e l  Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio y ei presente 

proveído, haciéndoles saber que la prestación p r in c ip ^ d e  se redama es ia siguiente;

' . . . I . -  Quer por sentencia definitiva se ordene la recisión de contrato de promesa de 

venta suscrito  por los CC. EDMUNDO FIDENCIO CARRILLO BLANCO y MINERVA AUGUSTA 

PEREZ RAVELO, con la hoy demandada, en virtud det incumplim iento y la falta de pago en que 

incurrió la C. LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO.

2.- El pago de los gastos y costas incluidos los honorarios de los abogados que nos 

patrocinen en la secuela del proceso, que con motivo de la tram itación del presente juicio, sean 

erogados por los suscritos, inclusive los de segunda instancia y ei ju ic io  de amparo en caso de 

ser necesario...*, y demás prestadones señaladas en los numerales 3, 4, 5 y 6 dei escrito de demanda, 

mismas que por economía procesad no se transcriben pero se tienen por reproducidas como si a la letra se 

insertasen.

Lo anterior, respecto al predio urbano ubicado en la calle Doctor Gustavo A. Rovirosa, número 

102, colonia Tamulté de las Barrancas de esta dudad, con una superfide de 501.16 m2.

Se hace saber a la demandada LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, que deberá presentarse 

ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, 

enfrente del Centro Recreativo de la Colonia, Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, en un término 

de CUARENTA DÍAS HÁBILES que empezará a correr a partir dei día siguiente de la última publicación, a 

recoger el traslado y haciéndosele saber que los término de cinco días para dar contestación y el término 

concedido para la aceptación de cargo de depositario, empezará a correr a partir dei día siguiente al en que 

comparezca a recepcionar el traslado en comento, debiendo presentarse ante este juzgado con identificación 

oficial que contenga firma y fotografía fehaciente y con la debida anticipación a recibir el traslado y anexos 

correspondientes, apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido sera declarado rebelde y se 

ie tendrá por presuntamente admitido los hechos de la demanda que deje de contestar.
Asimismo, se te requiere para que en igual plazo señale domicilio y persona en esta ciudad para 

oir y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones que se dicten 

an esta instancia, aún las de carácter personal se les harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo CNH en vigor.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo Civil, ante la 

licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. (10) DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto; !a razón secretaos!, se acuerda.

PRIMERO. Se tienen por presentados a EDMUNDO FIDENCIO CARRILLO BLANCO y MINERVA 

AUGUSTA PÉREZ RAVELO, también conocidos como FIDENCIO CARRILLO BLANCO y MINERVA PÉREZ 

RAVELO y/o MINERVA PÉREZ RABELO, oor propio derecho y en sus carácter de acoderados teoates de

CLAUDIA CONSTANTINA CARRILLO BLANCO PÉREZ v DOLORES CARRILLO BLANCO PÉREZ, en

noventa y ocho, pasada ame ¡a fe dei Notano Público numero cinco de Tijuana, Baja California, y segundo 

testimonio original de ia escritura número 10597, volumen LXXXJ, de siete de enero de novecientos noventa y 

ocho, pasada ante la fe de ia titular de la Notarla Pública número trece de Xaiapa-Enriquez, Veracruz, 

respectivamente, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en; copia s im p le  de

iden tificac ión ; p r im e r testim on io  o rig ina l de ia escritura núm ero  5026, de fecha ve in te  de a b ril de m iI 

novecientos setenta y  dos; p r im e r testim on io  o rig in a l de la escritura núm ero  438S3, de once de 

rebrero de md novecientos noventa  y ocho; segundo testim on io  orig ina l de la escritu ra  núm ero  1 0597, 

voiumer, LXXX1, que contiene p o d e r; con tra to  p riva d o  de prom esa de com praventa  de fecha  

diecinueve de ju lio  de dos m il doce, ra tificado  an te  notario , ad ju n to  copia s im ple de tres  credenciales 

para  v o ta r conten idas en una fo ja  ú t i l y  copias s im ples de dos cheques contenidos en una fo ja  ú t il; 

copia sim ple de un con trato de a rre n d a m ie n to ; copias sim ples de dos credenciales pa ra  vo ta r; y, un 

tras lado ; con tos que promueven juicio ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en 

contra de LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con domicilio para ser emplazada a juicio u b icado  en la  

A ve n id a  Las Rosas n ú m e ro  U 7 ,  fra c c io n a m ie n to  Real d e l Á nge l, y /o  en ca lle  M anue l D ob lado  

n ú m e ro  407 , co lon ia  T am uite  de  e s ta  c iu d a d  de V illahe rm osa , Tabasco, de quien reclaman el pago 

de las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a ia letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1905, 1907, 1909, 1914, 1920, 1925 del Código Civil, 

así como los diversos 204, 205, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del 

Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro 

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento 

oficio.

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, 

córrasete traslado y emplácese a la parte demandada en su domicilio antas señalado, para que dentro dei 

plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del dia siguiente al de su notificación, produzca su 

contestación de la demanda ante este Juzgado, apercibida que en caso contrario se le tendrá por perdido el 

derecho para hacerlo y se presumirán admitidos tos hechos de la demanda que deje de contestar, de 

conformidad con el artículo 229 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, asimismo requiérasele para que 

en igual término señale domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida 

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal te surtirán efectos por medio 
de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto por el numeral 136 dei 

Ordenamiento Legal antes invocado.

CUARTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, tos documentos exhibidos adjuntos al 

escrito inicial, dejando copias simples en autos.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su momento procesal

oportuno.

SEXTO. Señalan los promoventes/Vomo domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el despacho 

jurídico ubicado en la calle Narciso Sáenz, (tornero 230 altos, mía Centio (2ona luz) de esta Ciudad, y por

autorizando para tales efectos, así come n 

hacen mención en su escrito de demandt . 

JORGE GARCÍA MAGAÑA y GEORGINA F 

hecha, en razón que tienen debidamente ¡i

2| revisen y recibary'todo tipo de documentos, a (as personas que 

Asimismo, designan como abogados patronos a los licenciados 

RODRÍGUEZOE LOS SANTOS, designación que se les tiene por 

: inscritas sutf cédulas profesionales en el libro que pare tal fin se 

lleva en este Juzgado, de conformidad < on tos pn&eptos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente; por lo que designan como representante común de entre los abogados patronos á  licenciado 

JORGE GARCÍA MAGAÑA, con fondamenra^rttel artículo 74 del ordenamiento legal antes citado.

SÉPTIMO. Se invita a las partes, para que a través de los medios altemos de resolución de 

conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 

procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindara este 

Tribunal.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto Civil, por y ante 

la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN OE ESTA 
CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES OE ABRIL 0 6  DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUOAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

UC. CLAUDIA/)

términos dei primer testimonio original de la escritura número 43853, oe once je  febrero de mil novecientos
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No. 3803 BALANCE
SISTEMAS APLICADOS DE INGENIERIA PETROLERA. SOCIEDAD

ANONIMA PE GAEITAL VARIARLE
B A L A N C E  G E N E R A J -  

AL 30 PE ABRIL PE 2014

ACILVQS
TESORERIA (Caja) $50,000.00

TOTAL DE ACTIVOS $50,000.00

PASIV O S

TOTAL DE PASIVOS $ 0.00

CAPITAL s o c i a l

CAPITAL SOCIAL $50,000.00

TOTAL DE CAPITAL SOCIAL $50,000.00

P

)  4  « .

V
\

/
/*

TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL $50,000.00
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No. 3802 BALANCE

Empresas Integradas del Sureste, S.A. de C.V.

Posición Financiera, Balance General de Liquidación al 27 de Febrero de 2015 

" EIS010410E56

ACTIVO

CIRCULANTE
Bancos 66,917,96
Total CIRCULANTE 66,917.96

FIJO

Total FIJO 0.00

DIFERIDO

Total DIFERIDO 0.00

SUMA DE ACTIVO . 66,917.96

PASIVO

CIRCULANTE

Total CIRCULANTE 0.00

FIJO

Total FIJO 0.00

DIFERIDO

Total DIFERIDO 0.00

SUMA DE PASIVO 0.00

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL 
Automotriz Tabasco, S.A. de C.V.
Crugal Motocicletas, S.A. de C.V.
Dirección Corporativa de Servicios, S.C. de R.L. 
Santiago Cruces Galán

12.500.00
12.500.00
12.500.00
12.500.00

Utilidades Acumuladas 16,917.96

Total CAPITAL 6 6,917.96

SUMA/DE PASIVO + CAPITAL 66,917.96

Antonio Moreno Galán 
*  Liquidador
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no 3384 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

E n e) e x p e d ie n te  c iv i l  n ú m e ro  4 5 9 /2 0 1 4 ,  re la t iv o  a l PR O CEDIM IENTO  

J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE IN FO R M AC IO N  DE D O M IN IO , p ro m o v id o  p o r los 

C iu d ad a no s  CARLOS GUADALUPE JAC IN TO  CASTILLO  y  M A R IA  DEL CARMEN DE 

LA CRUZ V ILLEG AS, e n  fe c h a  11 de A b ril de 2014 , se  d ic tó  u n  A U T O  DE IN IC IO  

q u e  c o p ia d o  a la  le t ra  d ic e :

"...A U T O  DE I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, ONCE DE ABRIL DE DOS M IL  CATORCE.

V is tos el contenido de la razón S ecretaria ! se  p rovee :

Primero. Por recib ido el escrito  de cuen ta, s ignado  p o r los c iudadanos CARLOS 

GUADALUPE JACINTO CASTILLO Y MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS,

m e d ian te  el cual v iene  en tie m p o  y  fo rm a  a c o n te s ta r la p revención  o rdenada  en el auto  

de ve in tisé is  de  m arzo  del año  actua l, p o r lo que  provéase  lo co n d u c e n te : se tiene  p o r 

p re sen tad o  a los c iudadanos CARLOS GUADALUPE JACINTO CASTILLO Y  MARIA 

DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS, con  su esc rito  in ic ia l de d em an da  y  docum entos 

anexos cons is ten tes  e n : 1) C onvenio  de  cesión de  derecho  de  poses ión ; 2 ) ce rtificado  de 

p red io  expe d ido  p o r la Licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, R e g is trad o r Publico del 

In s t itu to  R egistra! del Estado de  Tabasco; 3 ) so lic itu d  de c e rtifica do ; 4 ) p lano  y traslado, 

m e d ian te  los cuales promueven por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE D O M IN IO , con  el o b je to  de 

a c re d ita r la posesión y  p leno d om in io  q ue  tie ne  sobre  el p re d io  ru s tico  ubicado en el 

K ilóm e tro  19 de  la C a rre tera  V illaherm osa - Teapa, V illa  Playas de l Rosario , pertenecien te  

al m u n ic ip io  de  C entro , Tabasco, constan te  de una su pe rfic ie  de 2 ,038 .65  m2 (DOS M IL 

TREINTA Y OCHO METROS SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), con las 

s igu ien tes  m ed idas y co lin da n da s actua les: al Noreste: en 38 .1 7  m e tro s  con la calle La 

Payla; al Sureste: en 57.44  m e tros  con MARIA DE JESUS FRIAS DIAZ, M ATILDE LOPEZ, 

MARTHA PATRICIA MARTINEZ PRIEGO, ANA GABRIELA COLLADO SOLIS, ADELA ORTIZ Y 

DORA M ARIA GUZMAN O IA N , todas del "F ra cd o n a m ie n to  San A n to n io " ; al Suroeste: en 

39 .14  m e tros , con ARMANDO PEREZ MORALES; y a l  Noroeste:: en 4 9 .4 8  m etros, con 

ALFREDO CUEVAS GONZALEZ.

Segundo. En a tenc ión  al p un to  que antecede, se o rd en a  n o tif ic a r a tos 

co lindan tes  ARMANDO PEREZ MORALES Y ALFREDO CUEVAS GONZALEZ, qu ienes pueden 

ser localizados en sus respectivos dom ic ilios  a m p liam en te  co no dd o s  en el K ilóm e tro  19 de 

¡a ca rre te ra  V illaherm osa-Teapa, Tabasco, pertenecien tes a la Villa Playas de l Rosario del 

M un icip io  del Centro, Tabasco; a las CC. MARIA DE JESUS FRIAS DIAZ, MATILDE L0PE2, 

MARTHA PATRICIA MARTINEZ PRIEGO, ANA GABRIELA COLLADO SO U S, ADELA O RTIZ Y 

DORA MARIA GUZMAN OLAN, quienes pueden ser localizadas en sus respectivos 

dom ic ilios  ubicados en la m anzana 2, del F racdonam ien to  "San A n to n io " K ilóm e tro  19 de 

ia ca rre tera  V illaherm osa* Teapa, Tabasco, p e rte n ed en te  a V illa  Playas del Rosario, del 

M un icip io  de Centro, Tabasco; para q ue  d en tro  del té rm in o  de tres días hábiles 

contados al día s igu ien te  de que  le sean n otificados este  p roveído, bagan valer los 

derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y 

recibir toda dase de atas y  notificaciones, adve rtidos que  de no  hace rlo  d e n tro  de d icho 

té rm ino , se le  des ignarán  las listas fija da s  en los Tableros de Avisos de  este  juzgado, lo 

a n te rio r de  confo rm idad  con el a rtícu lo  136 del Código de P roced im ien tos O v iles  en v igor 

en el estado.

Tercero. Con fu n d a m e n to  en lo d ispuesto  p o r los a rtícu los  877, 901, l3 l1T y  

1322 del Código O v il y  710, 711, 712, 713 y 755 del Código de P roced im ien tos Civiles, 

ambos vigente en la entidad , se  da tra m ite  a la so lic itu d  en la vía y  fo rm a  p ropuestas. 

Fórmese exped ien te  4 59 /20 1 4 . reg ístrese  en el lib ro  de G ob ie rno  b a jo  e l núm ero  que le 

co rresponda y  dese av iso  de  su in ic io  a  la H. Superioridad.

Cuarto. A sim ism o, de c o n fo rm id a d  con el d iverso  755 fracc ión  I  de  la ley a d je tiva  

c iv il en v ig o r en el es tado , no tiñquese  al Agente del Ministerio Publico adscrito al 

Juzgado y  ai Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con dom ic ilios  am p lia m en te  

conoddos en esta  d u d a d , para la ¡n te rv e n d ó n  que en derecho  les com pete . A sim ism o, se 

requ ie re  al segundo de los m e n d o n a d o s  para  que  d e n tro  del té rm in o  de tres días hábiles 

contados al día s igu ien te  de que  le sea n o tifica do  este  p roveído  señale d om ic ilio  en esta 

ciudad para o ír y  re d b ir  tod a  d ase  de c itas  y  notifieadones, a dve rtid o  que  de no hacerlo  

d e n tro  de d icho té rm in o , de co n fo rm id a d  con el artícu lo  136 del Código de P roced im ien tos 

O viles en v ig o r en el estado, se le des ignará  las lis tas que  se fija n  en los tab le ros  de  aviso 

de este juzgado.

Quinto. En té rm in os  del a rticu lo  7 55  F racdón  I I I ,  del Código de P roced im ien tos 

O viles en v igor, dese am plía  p u b iid d a d  al p resen te  asun to  p o r m ed io  de la p rensa  y  de 

avisos, p o r lo que  expídase los av isos co rrespond ien tes  para  ser fija do s  en los lugares 

púb licos mas concu rridos  de esta  c iudad , así com o en eJ lu g a r de )a ub icación del inm ueb le ; 

así tam b ién  expídase los edictos co rrespond ien tes  para su pub licac ión  en el Periód ico 

O fic ia l del Estado y  en u n o  d e  los Diarios de mayor circulación que se e d ite n  en  esta  

C iudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exh ib idas que  sean las pub licac iones, se 

fija rá  fecha y  hora para la recepción  de la p rueba  tes tim on ia l p ropuesta .

Sexto. Téngase a los p ro m ove n te s  CARLOS GUADALUPE JACINTO CASTILLO

Y MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS, señalando com o  dom ic ilio  para e fectos 

de oír y  rec ib ir toda  d ase  de  citas y  n o tifieadones, el ub icado  en la calle Tu lipanes 

Condom in io  Sauce casa n úm ero  14, F racc ionam ien to  E! á rbo l, V illa  P arrilla, C en tro  de  esta 

d ud ad  capita l, nom bra n do  com o  re p rese n ta n te  com ún a la c iudadana MARIA DEL CARMEN 

DE LA CRUZ VILLEGAS, y  au to riza nd o  para que en  su nom bre  y  re p re se n ta d ó n  o ígan y 

reciban docum entos y se im ponga  de  los autos, al lice n d a d o  CARLOS TRUJILLO 

PEREGRINO.

N O TIFÍQ UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó , m anda y  firm a  el c iudadano  licenc iado  PABLO HERNÁNDEZ 

REYES, Juez Te rce ro  de Paz del P rim er D is tr ito  Judic ia l de C entro , as is tido  de  la 

secre ta ria  ju d id a l de acuerdos licenciada NORMA A LIC IA  ZAPATA HERNANDEZ, 

con qu ien  lega lm ente  ac túa , ce rtifica  y  da fe ...".

Dos firm a s  Ile g ib le s , R ubricas

Y P AR A SU PUBLICACIÓ N EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y EN UNO  
DE LO S D IA R IO S  DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN E STA  C A P IT A L  
POR TRES VECES EN TRES DÍAS, E X P ID O  E L P R E SE N TE  EDICTO EL D IA  
UNO OE D IC IEM B R E DE DOS M IL  CATORCE, EN LA C IU D A D  D E  
V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
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